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re 

CONTRATO DE PRESTAMO 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

Este contrato de prestamo, en adelante el 'Contrato··. se celebra entre el FONDO D1/\N 
PARA COLOMBIA, en adelante el ' Prestatario" representado legalmenle por el CONSORCIO 
FONDO DIAN PARA COLOMBIA 2020, conformado por la Fiduciaria La Prcvisora S.A., la 
Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. y la Fiduciaria Colombiana de Comercio 
Exterior S.A. en su calidad de entidad fiduciaria en adelante la Entidad Fiduciaria", y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO en adelante individualmente el ' Banco" y, 
conjuntamente con el Prestatario, las "Partes" el .M_ de d1c.iljJU:{:f, de 202.P. 

Las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato estan garantizadas por la 
REPUBLICA DE COLOMBIA en adelante el "Garante en los terminos del Contrato de Garantia 
No. 5148/OC-CO suscrito el 11_ de digemb,e. de 202.Q. 

CAPiTULO I 
Objeto y Elementos Integrantes de) Contrato 

CLAUSULA 1.01. Objcto de) Contrato. El objeto de este Contrato es acordar los terminos Y 
condiciones en que el Banco otorga un prestamo al Prestatario para contribuir a la tinanciaci6n Y 
ejecuci6n de la primera operaci6n de un programa multifase de Apoyo a la Modernizaci6n de la 
Direcci6n de Impuestos y Aduanas Nacionales ("DIAN"), en adelante el "Programa", cuyos 
aspectos principales se acuerdan en el Anexo Unico. 

CLAUSULA 1.02. Elementos Integrantes de) Contrato. Este Contrato esta integrado por 
estas Estipulaciones Especiales, por las Nonnas Generales y por el Anexo Unico. 

CAPiTULO II 
El Prestamo 

CLAUSULA 2.01. Monto y Moneda de Aprobacion del Prestamo. En los terminos de este 
Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y este acepta, un prestamo hasta por el 
monto de doscientos cincuenta millones de D61ares (US$250.000.000), en adelante, el "Prestamo '. 

CLAUSULA 2.02. Solicitud de desembolsos y moneda de los desembolsos. (a) El Prestatario 
podra solicitar al Banco desembolsos de! Prestamo, de acuerdo con lo previsto en el Capftulo IV 
de las Normas Generales. 

(b) Todos los desembolsos se denominaran y efectuaran en D6lares, salvo en el caso 
en que el Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda distinta del D61ar de 
acuerdo con lo establecido en el Capftu lo V de las Normas Generales. 
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LA LA 2.03. Disponibilidad de moncda . i el Banco no tuvic c ac c o a la rnoncdn 
oli itada por el Prestatario, el Banco. en acuerdo con el Prestatario con la :rnucncia del Gnrantc. 

podra efectuar el de embolso del Prestamo en otra moneda de su elecci6n. 

~LAUSULA 2.04. Plazo para dcscmbolsos. El Plazo Original de De embol os era de 
Ctnco (5) anos contados a partir de la fecha de entrada en vioencia de este ontrato. Cualquicr 
cx~en i6n del Plaza Original de Desembol os debcra contar c;n la anuencia del Garantc Y e tara 
UJeta a lo previ to en cl Artfculo 3.02(g) de las Normas Genera les. 

CLAUSULA 2.05. Cronograma de Amortizaci6n . (a) La Fecha Final de Amortizacion es la 
fc~ha_ c~rrespondiente al 15 de noviembre de 2029. La VPP Original del Prestamo es de siete coma 
vc111t1c111co (7,25) anos. 

(b) El Prestatario debera amortizar el Prestamo mediante el pago de cuotas semestrales, 
con~ccutivas Y, en lo posible, iguales. El Prestatario debera pagar la primera cuota de amo1tizacion 
el dia 15 de mayo de 2026, y la ultima en la fecha ind icada en el inciso (a) anterior. 

, (c) Las Partes podran acordar la modificaci6n del Cronograma de Amort izaci6n del 
Prcstamo de acuerdo con lo establecido en el Articulo 3.02 de las Normas Generales. 

CLAUSULA 2.06. Intcreses. (a) El Prestatario debera pagar intereses sobre los Saldos 
Deudores diarios a una tasa que se determinara de conformidad con lo estipulado en el 
Artfculo 3.03 de las Nonnas Generales. 

(b) El Prestatario debera pagar los intereses al Banco semestralmente el dfa qu ince (15) 
de los meses de mayo y noviembre de cada ano. El primero de estos pagos se realizara a partir de 
la primera de estas fechas que ocurra despues de la entrada en vigencia del Contrato, de acuerdo 
con lo indicado en el Articulo 3.01 de las Normas Generales. 

CLAUSULA 2.07. Comision de credito. El Prestatario debera pagar una comision de credito 
en las fechas establecidas en la Clausula 2.06(b), de acuerdo con lo establecido en los 
Artfculos 3.01 , 3.04 3.05 y 3.07 de las Normas Generales. 

CLAUS ULA 2.08. Recursos para inspeccion y vigilancia. El Prestatario no estara obligado a 
cubrir los gastos de) Banco por concepto de inspeccion y vigilancia generales salvo que el Banco 
establezea lo contrario de acuerdo con lo establecido en el Artfculo 3.06 de las Nonnas Generales. 

CLAUSULA 2.09. Conversion. El Prestatario podra solicitar al Banco, previa autorizacion del 
Garante, una Conversion de Moneda, una Conversion de Tasa de lnteres y/o una Conversion de 
Productos Basicos en cualquier momento durante la vigencia de! Contrato de acuerdo con lo 
previsto en el Capftulo V de las Nonnas Generales. 

(a) Conversion de Moneda. El Prestatario podra solicitar que un desembolso o la 
totalidad o una parte de! Saldo Deudor sea convertido a una Moneda Principal o a una Moneda 
Local que el Banco pueda intermediar eficientemente, con las debidas consideraciones operativas 
y de manejo de riesgo. Se entendera que cualquier desembolso denominado en Moneda Local 
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con tituini una onversi6n de Moneda aun cuando la Moneda de Aprobaci6n ea dicha Moncda 
Local. 

(b) Conversion de Tasa de Interes. El Prestatario podra solicitar, con rcspecto a la 
totalidad o una parte del Saldo Deudor, que la Tasa de lnteres Basada en LIBOR sea convcrtida a 
una tasa fija de interes o cualquier otra opci6n de Conversion de Tasa de Interes solicitada por cl 
Prestatario y aceptada por el Banco. 

(c) Conversion de Productos Basicos. El Prestatario podra solicitar la contrataci6n de 
una Opci6n de Yenta de Productos Basicos o una Opci6n de Compra de Productos Basicos. 

CAPITULO III 
Descmbolsos y Uso de Rccursos del Prestamo 

CLA.USULA 3.01. Condiciones especiales previas al primer desembolso . El primer 
desembolso de los recursos del Prestamo esta condicionado a que se cumplan a satisfacci6n del 
Banco, en adici6n a las condiciones previas estipuladas en el Articulo 4.0 I de las Normas 
Generales las siguientes: 

(a) la aprobaci6n por parte de la Junta Administradora de! Fondo DIAN para Colombia 
del reglamento operativo, el cual sera el documento que regula la relaci6n entre la 
Entidad Fiduciaria y la DIAN e incluye sus respectivos roles y responsabilidades; 

(b) la selecci6n del personal clave de la Unidad de Coordinaci6n del Programa (UCP), 
incluido su Coordinador, Especialista en Adquisiciones, Especialista Financiero y 
Administrativo, y Especialista de Planeaci6n y Seguimiento; y 

(c) la aprobaci6n del Manual Operativo del Programa (MOP), de conformidad con los 
terminos acordados con el Banco. 

CLA.USULA 3.02. Uso de los recursos del Prestamo. Los recursos del Prestamo s61o podran 
ser utilizados para pagar gastos que cumplan con los siguientes requisitos: (i) que sean necesarios 
para el Programa y esten en concordancia con los objetivos del mismo; (ii) que sean efectuados de 
acuerdo con las disposiciones de este Contrato y las politicas del Banco; (iii) que sean 
adecuadamente registrados y sustentados en los sistemas del Prestatario; y (iv) que sean efectuados 
con posterioridad al 6 de noviembre de 2020 y antes del vencimiento del Plazo Original de 
Desembolso o sus extensiones. Dichos gastos se denominan, en adelante, "Gastos Elegibles". 

CLA.USULA 3.03. Tasa de cambio para iustificar gastos realizados en Moneda Local del 
pais del Prestatario. Para efectos de lo estipulado en el Artfculo 4.10 de las Normas Generates 
las Partes acuerdan que la tasa de cambio aplicable sera la indicada en el inciso (b)(ii) de dicho 
Artfculo. Para dichos efectos, la tasa de cambio acordada sera la tasa de cambio en la fecha efectiva 
en que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o cualquier otra persona natural o jurfdica a quien se 
le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectue los pagos respectivos en favor del 
contratista, proveedor o beneficiario. 
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CAPITULO IV 
Ejccuci6n del Programa 

CLAUSULA 4.01. Organismo Ejecutor. La DIAN sera el Organismo Ejecutor del Programa: 
El Prestatario deja constancia de la capacidad legal y financiera de! Organismo Ejecutor para actuai 
como ta!. 

CLAUSULA 4.02. Contrataci6n de obras v serv1c10s diferentes de consultoria .J!.. 
adguisici6n de biencs. (a) Para efectos de lo dispuesto en el Articulo 2.0 I (64) de las Normas 
Generales las Partes dejan constancia que las Politicas de Adquisiciones son las fechadas ~a~o 
de 20 I 9 que estan recogidas en el documento GN-2349-15, aprobado por el Banco el 2 d~_Julto 
de 20 I 9. Si las Politicas de Adquisiciones f ueran modificadas por el Banco, la contra tac ton de 
obras y servicios diferentes de consultoria y la adquisici6n de bienes seran llevadas a cab? de 
acuerdo con las disposiciones de las Politicas de Adquisiciones modificadas, una vez que eSlas 
sean puestas en conocimiento de! Prestatario y el Prestatario acepte por escrito su aplicaci6n. 

(b) Para la contrataci6n de obras y servicios diferentes de consultoria y la adquisicion 
de bienes, se podra utilizar cualquiera de los metodos descritos en las Politicas de Adquisiciones, 
siempre que dicho metodo haya sido identificado para la respectiva adquisici6n o contrataci6n en 
el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. La utilizaci6n de las normas procedimientos Y 
sistemas de adquisiciones de! Prestatario o de una entidad del Prestatario se sujetara a lo dispuest0 

en el parrafo 3.2 de las Politicas de Adquisiciones y en el Articulo 6.04(b) de las Normas 
Generales. 

(c) El umbra! que determina el uso de la licitaci6n publica internacional sera puesto a 
disposici6n de! Prestatario o, en su caso, de! Organismo Ejecutor, en la pagina 
http://www.iadb.org/es/adquisiciones-de-proyectos/adquisicioncs-de-proyectos,8148.html. Por 
debajo de dicho umbra!, el metodo de selecci6n se determinara de acuerdo con la complejidad Y 
caracteristicas de la adquisici6n o contrataci6n, lo cual debera reflejarse en el Plan de 
Adquisiciones aprobado por el Banco. 

(d) En lo que se refiere a la utilizaci6n de! metodo de licitaci6n publica internacional, 
el Banco y el Prestatario acuerdan que las disposiciones de! Apendice 2 de las Politicas de 
Adquisiciones sabre margen de preferencia domestica en la comparaci6n de ofertas para la 
adquisici6n de bienes podran aplicarse a los bienes fabricados en el territorio de! pais del 
Prestatario, segun se indique en el documento de licitaci6n respectivo. 

(e) En lo que se refiere al metodo de licitaci6n publica nacional, \os procedimientos de 
licitaci6n publica nacional respectivos podran ser utilizados siempre que, a juicio de! Banco, 
dichos procedimientos sean consistentes con los Principios Basicos de Adquisiciones y sean 
compatibles de manera general con la Secci6n I de las Politicas de Adquisiciones y tomando en 
cuenta, entre otros, lo dispuesto en el parrafo 3.4 de dichas Politicas. 

(f) En lo que se rcfiere a la utilizaci6n de! metodo de licitaci6n publica nacional. este 
odra ser utilizado siem re 911 las contrataciones o adquisiciones se l\even a cabo de conformidad 
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con cl documento o documentos de licitaci6n acordado cntre el Pre tatario/el Organismo Ejccutor 
y el Banco. 

(g) El Prestatario se compromete a obtener o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
obtcnga antes de la adjudicaci6n del contrato correspondiente a cada una de las obras del 
Programa, si las hubiere, la posesi6n legal de los inmuebles donde se construira la respectiva obra, 
las servidumbres u otros derechos necesarios para su construcci6n y utilizaci6n, asi como los 
derechos sabre las aguas que se requieran para la obra de que se trate. 

CLAUSULA 4.03. Seleccion y contratacion de servicios de consultoria. (a) Para efectos de 
lo dispuesto en el Articulo 2.0 I (65) de las Normas Generales, las Partes dejan constancia que las 
Politicas de Consultores son las fechadas mayo de 2019 que estan recogidas en el documento GN-
2350-15, aprobado por el Banco el 2 de julio de 2019. Si las Politicas de Consultores fueran 
modificadas por el Banco la selecci6n y contrataci6n de servicios de consultoria seran llevadas a 
cabo de acuerdo con las disposiciones de las Politicas de Consultores modificadas una vez que 
estas sean puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte por escrito su aplicaci6n. 

(b) Para la selecci6n y contrataci6n de servicios de consultoria, se podra utilizar 
cualquiera de los metodos descritos en las Politicas de Consultores, siempre que dicho metodo 
haya sido identificado para la respectiva contrataci6n en el Plan de Adquisiciones aprobado por el 
Banco. La utilizaci6n de las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del Prestatario o 
de una entidad del Prestatario se sujetara a lo dispuesto en el parrafo 3.2 de las Politicas de 
Consultores yen el Articulo 6.04(b) de las Normas Generales. 

(c) El umbra) que determina la integraci6n de la lista corta con consultores 
internacionales sera puesto a disposici6n del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en 
la pagina http://www.iadb.org/es/adqu isiciones-de-proyectos/adquisiciones-de­
provecto ,8148.html. Por debajo de dicho umbra!, la lista corta podra estar integramente 
compuesta por consultores nacionales del pais del Prestatario. 

CLAUSULA 4.04. Actualizacion del Plan de Adguisiciones. Para la actualizaci6n del Plan 
de Adquisiciones de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 6.04(c) de las Normas Generates, 
el Prestatario debera utilizar o, en su caso, hacer que el Organismo Ejecutor utilice, el sistema de 
ejecuci6n y seguimiento de planes de adquisiciones que determine el Banco. 

CLAUSULA 4.05. Otros documentos gue rigen la eiecucion del Programa. (a) Las Partes 
convienen en que la ejecuci6n de! Programa sera llevada a cabo de acuerdo con las disposiciones 
del presente Contrato y lo establecido en el Manual Operativo del Programa (MOP). Si alguna 
disposici6n del presente Contrato no guardare consonancia o estuviere en contradicci6n con las 
disposiciones de! MOP, prevalecera lo previsto en este Contrato. Asimismo, las Partes convienen 
que sera menester el consentimiento previo y por escrito del Banco para la introducci6n de 
cualquier cambio al MOP. 

(b) El MOP incluira el detalle de los procedimientos a ser utilizados durante la 
ejecuci6n de l Programa y debera contener, cuando menos, los siguientes elementos: (i) esquema 
detallado de ejecuci6n; (ii) roles y responsabilidades institucionales de las oficinas involucradas; 
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i )n nna pr cdimient para la elc i · n ) ntrota i · n de.: b er 

a ucrdo n la P lfti del Banco: norma y pr edi · ui r la gc ti n fin an icrn 
de acucrdo c n la P litica de l Banco: i e qucma d dcl Pinn de M nit re Y 
• alua i6n . 

L 4.06. Mantenimiento. I Pr tatari el rgani mo jccutor c compromcten 8 

qu obra . lo bicn equipo comprcndido en el Pr grama ean mantenido adecuadamentc 
de acucrdo con la nonna tecnicas generalmente aceptada . I Pre tatario deb ra: (a realizar un 
plan anual de mantenimiento: (b) pre entar al Banco. durantc el period de de cmbol O dcl 
Programa . dentro del primer trimestre de cada aiio calendario un informe obrc cl e tado de 
~icha obra , biene equipo el plan anual de mantenimiento para c e aiio . i. d~ la 
'" pe cionc que real ice el Banco, ode los informes que reciba, e determina que el mantcnimien~o 
e cfectua par debajo de los niveles con enido , el Prestatario el Organismo Jccutor deberan 

adoptar las medidas necesaria para que e corrijan totalmente las deficiencias. 

LAU ULA 4.07. Modificaciones a las disposiciones legales y reglamentos del Prcstatario 
y/o la Entidad Fiduciaria . Las Partes convienen que si se aprobaren modificaciones en la 
di sposiciones legales o en lo reglamentos basicos concernientes al Prestatario o a la Entidad 
Fiduciaria, o se produzca la sucesi6n sustituci6n, o reemplazo de la Entidad Fiduciaria, el Banco 
tendra derecho a requerir una informaci6n razonada y pormenorizada al Pre tatario y/o el 
Organismo Ejecutor con el fin de poder determinar si dichos cambios afectan sustancialmente la 
ejecuci6n del Programa. Si las informaciones y aclaraciones presentadas no son suficientes o, a 
juicio del Banco, este considcra que las cambios hacen improbable que el Prestatario, el 
Organismo Ejecutor o el Garante cumplan con las obligaciones establecidas en el Contrato o que 
dichos cambios afectan sustancialmente el Programa e impiden alcanzar los objeti as de desarrollo 
del Programa el Banco podra adoptar las medidas que juzgue apropiadas de conformidad con las 
disposiciones que se incorporan en el presente Contrato. 

CAPITULO V 

Supervision y Evaluacion del Programa 

CLAUSULA 5.01. Supervision de la ejecucion del Programa. Para efectos de lo dispuesto 
en el Articulo 7.02 de las Normas Generales, los documentos que a la fecha de suscripci6n de este 
Contrato, se han identificado como necesarios para supervisar el progreso en la ejecuci6n del 
Programa son: 

(a) Plan de Ejecuci6n Plurianual del Programa (PEP) que debera presentarse al inicio 
de la ejecuci6n del Programa y comprender la planificaci6n tecnica y financiera 
completa del Programa, teniendo en cuenta la estructura de los productos esperados 
segun la Matriz de Resultados del Programa, y la ruta cr[tica de hitos o acciones 
criticas que deberan ser ejecutadas para que el Prestamo sea desembolsado en el 
plaza previsto en la Clausula 2.04 de estas Estipulaciones Especiales el Plan de 
Ejecuci6n Financiera. El PEP debera ser actualizado cuando fuere necesario en 
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c pecial. cuando e produzcan cambio ignificati o quc impliquen o pudie en 
implicar demora en la cjccuci6n del Programa o cambio en la meta de pr du t 

de las perfodo intermedio . 

(b) Plane Operativos Anuales (POA). que deberan pre entar c el dfa O de abril de 
cada aiio para u ejccuci6n en el siguiente afio calcndario. e podra actualizar cl 
30 de novicmbre, o en el momenta que fue c nece aria. Lo POA eran claborado 
a partir del PEP y contendran la planificaci6n operati a detallada de cada perfodo 
anual , incluyendo el presupucsto e timado por acti idad y producto. lo re ultado 
y productos esperados para cumplir con la Matriz de Re ultados, la nctividade 
prevista y el cronograma de ejecuci6n. 

(c) Matriz de Resultados, la cual detalla lo productos, indicadore de rcsultado e 
impacto del Programa y sera la base para guiar la planificaci6n. monitoreo Y 
evaluaci6n del Programa. 

(d) lnformes semestrales de progreso que deberan ser presentados dentro de las treinta 
(30) dfas siguientes al vencimiento de cada semestre calendario, las cuales incluiran 
las resultados y productos alcanzados en la ejecuci6n del POA del Plan de 
Adquisiciones y de la Matriz de Resultados del Programa. El Prestatario se 
compromete a participar, par intermedio del Organismo Ejecutor, en reuniones de 
evaluaci6n conjunta con el Banco a realizarse dentro de las treinta (30) dfas 
siguientes a la recepci6n de dichos informes. El informe correspondiente al segundo 
semestre de cada afio comprendera la propuesta de POA para el afio siguiente, asf 
coma informaci6n sabre las dificultades y lecciones aprendidas y recomendaciones 
destinadas a retroalimentar el Programa. 

CLA.USULA 5.02. Supervision de la gesti6n financiera del Programa. (a) Para efectos de lo 
establecido en el Articulo 7.03 de las Norrnas Generales, las informes de auditorfa financiera 
externa y otros informes que, a la fecha de suscripci6n de este Contrato, se han identificado coma 
necesarios para supervisar la gesti6n financiera del Programa, son las estados financieros anuales 
auditados del Programa, debidamente dictaminados par una firma de auditorfa independiente 
seleccionada y contratada de acuerdo con las Polfticas del Banco y las terrninos de referencia 
previamente acordados con el Banco. 

(b) Para efectos de lo dispuesto en el Artfculo 7.03(a) de las Normas Generates, el 
ejercicio fiscal del Proyecto es el perfodo comprendido entre I de enero y 31 de diciembre de cada 
afio. 

(c) Para efectos de llevar a cabo la contabilidad del Programa y que el Sistema 
Integrado de Informaci6n Financiera del Prestatario (o el que haga sus veces) genere los informes 
financieros del Programa requeridos por el Banco, el Organismo Ejecutor debera solicitar a la 
Entidad Fiduciaria que cree el plan de cuentas del Programa de tal forma que quede parametrizado 
de acuerdo con la clasificaci6n por componentes y la distribuci6n de los recursos definida en la 
tabla de "Casto y Financiamiento" del Anexo Unico de este Contrato de Prestamo. 
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LAU ULA 5.03. Evaluaci6n de resultado . I Pre tatario e comprometc a pre cntar o. en 
u ca o, a que el Organi mo Ejecutor presente. al Banco. la iguiente informaci6n para dcterminar 

cl grado de cumplimiento del objeti o del Progrnma y u re ultado : 

(a) Dentro de! plazo de doce ( I 2) meses contado a partir de la vigcncia dcl pre cnte 
Contrato: (i) los datos basico iniciales cuyas categorfa e enalan en la Ma~r~z d~ 
Resultado del Programa; (ii) la descripci6n del procedimiento quc c ull li~ara 
para compilar y procesar los dato que deban ser comparados con los datos ba rcos 
iniciale para evaluar lo resultados del Programa. 

(b) Dentro los noventa (90) dias siguientes a la fecha en que se haya desembolsado cl 
noventa y cinco por ciento (95%) de los recursos del Prestamo, un informe de 
evaluaci6n final y un infonne de evaluaci6n de impacto del Programa. El informe 
de evaluaci6n final medira los indicadores incluidos en la Matriz de Resultados de 
acuerdo con la metodologia y tenninos acordados con el Banco. El informe de 
evaluaci6n de impacto de los resultados del Programa se realizara con base en la 
metodologfa y de conformidad con las pautas acordadas con el Banco. 

CAPITULO VI 
Disposiciones Varias 

CLAUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. Este Contrato entrara en vigencia en la fecha de 
suscripci6n, la cual sera la misma fecha de! Contrato de Garantia. 

CLAUSULA 6.02. Comunicaciones y Notificaciones. (a) Todos los avisos, solicitudes, 
comunicaciones o infonnes que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato en relaci6n con 
'? ejecuci6n de! Programa, con excepci6n de las notificaciones mencionadas en el siguiente 
literal (b) se efectuaran por escrito y se consideraran realizados desde el momento en que el 
documento correspondiente sea recibido por el destinatario en la respectiva direcci6n que 
enseguida se anota, o por medios electr6nicos en los terminos y condiciones que el Banco 
establezca e informe al Prestatario, a menos que las Partes acuerden por escrito otra manera. 

Del Prestatario: 

Direcci6n Postal: 

Fondo DIAN para Colombia 
Representado legalmente por el CONSORCIO FONDO DIAN PARA 
COLOMBIA 2020 
Calle 72 No. I 0-03 
Bogota, Colombia 

5148/0 -CO 
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orrco clc tronico: noti_contabilid:id@fiduprcvi or:i .c m. 

Del rgani mo jccutor: 

Dircccion po tal: 

Dirccci6n de lmpue t 
arrera 8 o. 6C - 38 

Bogota, olornbi a 

y duana 
dificio an 

acionalcs 
gu tin 

Correo electr6nico: directorgenera l@dian .gov.co 

D I Banco: 

Dirccci6n Po tat : 

Banco Interamericano de Desarrollo 
Representaci6n del Banco en Colombia 
Carrera 78 No. 71-21 , Torre B 
Piso 19. Edificio Avenida Chile 
Bogota, Colombia 

Facsfrnil : (57-1) 325-7050 

Correo electr6nico: BIDColombia@iadb.org 

(b) Cualquier notificaci6n que las partes deban realizar en virtud de este Contrato sobre 
asuntos distintos a aquellos relacionados con Ia ejecuci6n del Programa, incluyendo las solicitudes 
de desembolsos, debera realizarse par escrito y ser enviada par correo certificado, correo 
electr6nico o facsimil , dirigido a su destinatario a cualquiera de las direcciones que enseguida se 
anotan y se consideraran realizados desde el momenta en que la notificaci6n correspondiente sea 
recibida par el destinatario en Ia respectiva direcci6n, o par medias electr6nicos en las terminos y 
condiciones que el Banco establezca e informe al Prestatario, a menos que las Partes acuerden por 
escrito otra manera de notificaci6n. 

Del Prestatario: 

Direcci~n postal: 

Fondo DIAN para Colombia 
Representado Iegalmente par el CONSORClO FONDO DIAN PARA 
COLOMBIA 2020 
Calle 72 No. 10-03 
Bogota Colombia 

Correo electr6nico : noti_contabilidad@fiduprev isora .com.co 

5148/OC-CO 



Del Ban : 

Banc lnlcrnmericano de De arrollo 
1300 c, York A cnue, 1 .W. 
\ a hington. 0. . 20577 
-E.U . 

Fae imil: (202) 623-3096 

- I -

CLAUSULA 6.03. Cl:iusula Compromisoria. Para la soluci6n de toda controversia quc se 
derive o este relacionada con el presente Contrato y que no se resuclva par acuerdo entrc las P~rtc_s, 
estas se someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del tribunal de arbitraJC 
a que se refiere el Capitulo XII de las Normas Generales. 

EN FE DE LO CUAL el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, suscriben este Contra to en cuatro ( 4) ejemplares de igual tenor en 
Bogota, D.C. , Colombia, el dia arriba indicado. 

PATRJMONIO AUTONOMO 
FONDO DIAN PARA COLOMBIA 

REPRESENTADO POR CONSORCIO 
FONDO DIAN PARA COLOMBIA 2020 

icepresidente Negocios Fiduciarios 
Representante Legal Fiduciaria 

La Previsora S.A. 

DIRECCION DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES 
en calidad de Entidad Ejecutora 

Director General 

5 148/OC-CO 

BANCOINTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

I 
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 

NORMAS GENERALES 
Enero 2020

 
 

CAPÍTULO I
Aplicación e Interpretación 

 
ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales son 
aplicables, de manera uniforme, a los contratos de préstamo para el financiamiento de proyectos 
de inversión con recursos del capital ordinario del Banco, que este último celebre con sus países 
miembros o con otros prestatarios que, para los efectos del respectivo contrato de préstamo, 
cuenten con la garantía de un país miembro del Banco. 
 
ARTÍCULO 1.02. Interpretación. (a) Inconsistencia. En caso de contradicción o 
inconsistencia entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del 
Contrato y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, y estas Normas Generales, las 
disposiciones de aquéllos prevalecerán sobre las disposiciones de estas Normas Generales. Si la 
contradicción o inconsistencia existiere entre disposiciones de un mismo elemento de este Contrato 
o entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del Contrato y el o los 
Contratos de Garantía, si los hubiere, la disposición específica prevalecerá sobre la general. 
 
 (b) Títulos y Subtítulos. Cualquier título o subtítulo de los capítulos, artículos, 
cláusulas u otras secciones de este Contrato se incluyen sólo a manera de referencia y no deben 
ser tomados en cuenta en la interpretación de este Contrato.  
 
 (c) Plazos. Salvo que el Contrato disponga lo contrario, los plazos de días, meses o 
años se entenderán de días, meses o años calendario.
 
 

CAPÍTULO II 
Definiciones

 
ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Cuando los siguientes términos se utilicen con mayúscula en 
este Contrato o en el (o los) Contrato(s) de Garantía, si lo(s) hubiere, éstos tendrán el significado 
que se les asigna a continuación. Cualquier referencia al singular incluye el plural y viceversa.  
Cualquier término que figure en mayúsculas en el numeral 78 de este Artículo 2.01 y que no esté 
definido de alguna manera en ese literal, tendrá el mismo significado que le haya sido asignado en 
las definiciones de ISDA de 2006, según la publicación del International Swaps and Derivatives 
Association, Inc. (Asociación Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos 
Derivados), en sus versiones modificadas y complementadas, las cuales se incorporan en este 
Contrato por referencia. 
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1. 

contratos y que, mediante acuerdo con el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, 
asume, en todo o en parte, la responsabilidad de llevar a cabo las adquisiciones de bienes 
o las contrataciones de obras, servicios de consultoría o servicios diferentes de consultoría 
del Proyecto. 

 
2. érmino 

en la definición de Tasa de Interés LIBOR, en cuyo caso tendrá el significado asignado a 
dicho término en las Definiciones de ISDA de 2006, según la publicación del International 
Swaps and Derivatives Association, Inc. (Asociación Internacional de Operaciones de 
Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus versiones modificadas y 
complementadas. Todas las determinaciones efectuadas por el Agente de Cálculo tendrán 
un carácter final, concluyente y obligatorio para las partes (salvo error manifiesto) y, de ser 
hechas por el Banco en calidad de Agente de Cálculo, se efectuarán mediante justificación 
documentada, de buena fe y en forma comercialmente razonable. 
 

3. Anticipo de Fondos  significa el monto de recursos adelantados por el Banco al 
Prestatario, con cargo al Préstamo, para atender Gastos Elegibles del Proyecto, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 4.07 de estas Normas Generales.  

 
4.  los recursos adicionales a los financiados por el Banco, que 

resulten necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto.  
 

5. tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones Especiales de este 
Contrato. 
 

6. (collar) 
límite inferior para una tasa variable de interés.  

 
7. 

número de unidades del producto básico subyacente. 
 

8. notificación por medio de la cual el Banco 
comunica al Prestatario los términos y condiciones financieros en que una Conversión ha 
sido efectuada de acuerdo con la Carta Solicitud de Conversión enviada por el Prestatario. 
 

9.  significa la 
notificación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de 
Modificación de Cronograma de Amortización.  
 

10. notificación irrevocable por medio de la cual 
el Prestatario solicita al Banco una Conversión, de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 
 

"Agencia de Contrataciones" significa la entidad con capacidad legal para suscribir 

"Agente de Calculo" significa el Banco, con excepcion de la utilizacion de dicho t 

" " 

"Aporte Local" significa 

"Banco" 

"Banda de Tasa de Interes" significa el establecimiento de un limite superior y un 

"Cantidad Nocional" significa, con respecto a una Conversion de Productos Basicos, el 

"Carta N otificacion de Conversion" significa la 

"Carta Notificacion de Modificacion de Cronograma de Amortizacion" 

"Carta Solicitud de Conversion" significa la 
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11. 
notificación irrevocable por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una 
modificación al Cronograma de Amortización.  

 
12. este contrato de préstamo. 

 
13. Contrato de Derivados  significa cualquier contrato suscrito entre el Banco y el 

Prestatario o entre el Banco y el Garante para documentar y/o confirmar una o más 
transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el Prestatario o entre el Banco y el 
Garante y sus modificaciones posteriores. Son parte integrante de los Contratos de 
Derivados todos los anexos y demás acuerdos suplementarios a los mismos. 
 

14. en virtud del cual se garantiza 
el cumplimiento de todas o algunas de las obligaciones que contrae el Prestatario bajo este 
Contrato y en el que el Garante asume otras obligaciones que quedan a su cargo. 
 

15. 
utilizada para el cálculo del pago de intereses, la cual se establece en la Carta Notificación 
de Conversión. 

 
16. 

Préstamo solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco, en los términos de este 
Contrato y podrá ser: (i) una Conversión de Moneda; (ii) una Conversión de Tasa de 
Interés; o (iii) una Conversión de Productos Básicos. 
 

17. , con respecto a un desembolso o a la totalidad o a una 
parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de denominación a una Moneda Local o a 
una Moneda Principal. 
 

18. significa una Conversión de Moneda por un 
Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de Amortización 
solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de estas 
Normas Generales. 
 

19. significa una Conversión de Moneda por un 
Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de Amortización solicitado 
para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de estas Normas 
Generales.  

 
20. 

Deudor Requerido, la contratación de una Opción de Venta de Productos Básicos o de una 
Opción de Compra de Productos Básicos de conformidad con lo establecido en el Artículo 
5.01 de estas Normas Generales. 

 

"Carta Solicitud de Modificacion de Cronograma de Amortizacion" significa la 

"Contrato" significa 

" " 

"Contrato de Garantia" significa, si lo hubiere, el contrato 

"Convencion para el Calculo de Intereses" significa la convencion para el conteo de dias 

"Conversion" significa una modificacion de los terminos de la totalidad o una parte del 

"Conversion de Moneda" significa 

"Conversion de Moneda por Plazo Parcial" 

"Conversion de Moneda por Plazo Total" 

"Conversion de Productos Basicos" significa, con respecto a todo o parte de un Saldo 
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21. 
Productos Básicos cuya Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos es 
anterior a la Fecha Final de Amortización.

 
22. 

Básicos cuya Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos coincide con la 
Fecha Final de Amortización. 
 

23. 
respecto a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o (ii) el establecimiento de un Tope 
(cap) de Tasa de Interés o una Banda (collar) de Tasa de Interés con respecto a la totalidad 
o una parte del Saldo Deudor; o (iii) cualquier otra opción de cobertura (hedging) que afecte 
la tasa de interés aplicable a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor. 
 

24.  significa una Conversión de Tasa de 
Interés por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de 
Amortización solicitado para dicha Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en el 
Artículo 5.04 de estas Normas Generales. 
 

25.  significa una Conversión de Tasa de 
Interés por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de 
Amortización solicitado para la Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en el 
Artículo 5.04 de estas Normas Generales.  
 

26. sobre 
la Tasa de Interés LIBOR en Dólares a tres (3) meses, con base en el promedio ponderado 
del costo de los instrumentos de fondeo del Banco aplicables a la Facilidad de 
Financiamiento Flexible, expresado en términos de un porcentaje anual, según lo determine 
el Banco.  

 
27. ginal establecido en las 

Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas de amortización del Préstamo o el 
cronograma o cronogramas que resulten de modificaciones acordadas entre las Partes de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 3.02 de estas Normas Generales.  
 

28. 
efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios generales (incluidas 
transacciones cambiarias y transacciones de depósitos en moneda extranjera) en la ciudad 
de Nueva York o, en el caso de una Conversión, en las ciudades indicadas en la Carta 
Notificación de Conversión. 
 

29.  
 

30. Dólar  significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 
 

"Conversion de Productos Basicos por Plazo Parcial" significa una Conversion de 

"Conversion de Productos Basicos por Plazo Total" significa una Conversion de Productos 

"Conversion de Tasa de Interes" significa (i) el cambio del tipo de tasa de interes con 

"Conversion de Tasa de Interes por Plazo Parcial" 

"Conversion de Tasa de Interes por Plazo Total" 

"Costo de Fondeo del Banco" significa un margen de costo calculado trimestralmente 

"Cronograma de Amortizacion" significa el cronograma on 

"Dia Habil" significa un dia en que los bancos comerciales y los mercados cambiarios 

"Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 

" " 
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31. primera 
parte de este Contrato. 
 

32. 
utiliza para efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo al capital ordinario del 
Banco. 
 

33. 
Conversión de Tasa de Interés o la Fecha de Conversión de Productos Básicos, según el 
caso. 
 

34. 
para nuevos desembolsos, la fecha efectiva en la cual el Banco efectúa el desembolso y 
para las Conversiones de Moneda de Saldos Deudores, la fecha en que se redenomina la 
deuda. Estas fechas se establecerán en la Carta Notificación de Conversión. 

 
35. 

Conversión de Productos Básicos. Esta fecha se establecerá en la Carta Notificación de 
Conversión. 
 

36. 
Tasa de Interés a partir de la cual aplicará la nueva tasa de interés. Esta fecha se establecerá 
en la Carta Notificación de Conversión. 
 

37. 
significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año calendario. La 
Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada por el Banco en una Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, será aplicada 
retroactivamente a los primeros quince (15) días del Trimestre respectivo y continuará 
siendo aplicada durante y hasta el último día del Trimestre.  

 
38. 

Conversión de Productos Básicos, la fecha en que el Monto de Liquidación en Efectivo de 
dicha conversión debe ser pagado, la cual ocurrirá a los cinco (5) Días Hábiles posteriores 
a una Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos salvo que las Partes 
acuerden una fecha distinta especificada en la Carta Notificación de Conversión. 
 

39. etermina con base en un cierto 
número de Días Hábiles bancarios antes de cualquier fecha de pago de cuotas de 
amortización o intereses, según se especifique en una Carta Notificación de Conversión. 

 
40.  significa el Día Hábil en el 

cual vence la Opción de Productos Básicos. Esta fecha se establecerá en la Carta 
Notificación de Conversión. 
 

"Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de clausulas que componen la 

"Facilidad de Financiamiento Flexible" significa la plataforma financiera que el Banco 

"Fecha de Conversion" significa la Fecha de Conversion de Moneda, la Fecha de 

"Fecha de Conversion de Moneda" significa, en relacion con Conversiones de Moneda 

"Fecha de Conversion de Productos Basicos" significa la fecha de contratacion de una 

"Fecha de Conversion de Tasa de Interes" significa la fecha efectiva de la Conversion de 

"Fecha de Determinacion de la Tasa de Interes Basada en LIBOR para cada Trimestre" 

"Fecha de Liquidacion de Conversion de Productos Basicos" significa, con respecto a una 

"Fecha de Valuacion de Pago" significa la fecha que se d 

"Fecha de Vencimiento de Conversion de Productos Basicos" 
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41. de amortización del Préstamo de 
acuerdo con lo previsto en las Estipulaciones Especiales.  
 

42. el país miembro del Banco y ente sub-nacional del mismo, de haberlo, 
que suscribe el Contrato de Garantía con el Banco.
 

43. tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones Especiales de 
este Contrato. 

 
44. 

producto básico subyacente sujeto de una Opción de Productos Básicos. La fuente y cálculo 
del Índice del Producto Básico Subyacente se establecerán en la Carta Notificación de 
Conversión. Si el Índice del Producto Básico Subyacente relacionado con un producto 
básico (i) no es calculado ni anunciado por su patrocinador vigente en la Fecha de 
Conversión de Productos Básicos, pero es calculado y anunciado por un patrocinador 
sucesor aceptable para el Agente de Cálculo, o (ii) es reemplazado por un índice sucesor 
que utiliza, en la determinación del Agente de Cálculo, la misma fórmula o un método de 
cálculo sustancialmente similar al utilizado en el cálculo del Índice del Producto Básico 
Subyacente, entonces, el respectivo índice será, en cada caso, el Índice del Producto Básico 
Subyacente. 

 
45. neda Local o Moneda Principal en la que se 

denomina la totalidad o una parte del Préstamo tras la ejecución de una Conversión de 
Moneda. 
 

46. 
puede ser Dólares o cualquier Moneda Local.  
 

47. en el Préstamo para liquidar pagos 
de capital e intereses. Para el caso de monedas de libre convertibilidad (fully deliverable), 
la Moneda de Liquidación será la Moneda Convertida. Para el caso de monedas que no son 
de libre convertibilidad (non-deliverable), la Moneda de Liquidación será el Dólar. 
 

48. aíses 
de Latinoamérica y el Caribe.  
 

49. significa cualquier moneda de curso legal en los países miembros del 
Banco que no sea Dólar o Moneda Local.

 
50. 

Artículos 5.11(b), (c) y (d) de estas Normas Generales. 
 

51. segunda parte 
del Contrato. 

 

"Fecha Final de Amortizaci6n" significa la ultima fecha 

"Garante" significa 

"Gasto Elegible" 

"Indice del Producto Basico Subyacente" significa un indice publicado del precio del 

"Moneda Convertida" significa cualquier Mo 

"Moneda de Aprobaci6n" significa la moneda en la que el Banco aprueba el Prestamo, que 

"Moneda de Liquidaci6n" significa la moneda utilizada 

"Moneda Local" significa cualquier moneda de curso legal distinta al D6lar en los p 

"Moneda Principal" 

"Monto de Liquidaci6n en Efectivo" tendra el significado que se le as1gna en los 

"N ormas Generales" significa el conj unto de articulos que componen esta 
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52. 
Saldo Deudor Requerido, una opción de compra a ser liquidada en efectivo ejercitable por 
el Prestatario de conformidad con lo establecido en el Artículo 5.11 de estas Normas 
Generales. 

 
53.  5.11(a) 

de estas Normas Generales. 
 
54. 

Deudor Requerido, una opción de venta a ser liquidada en efectivo ejercitable por el 
Prestatario de conformidad con lo establecido en el Artículo 5.11 de estas Normas 
Generales. 
 

55. 
de adquisición de bienes, contrato de obras, de consultoría y servicios diferentes de 
consultoría con el contratista, proveedor y la firma consultora o el consultor individual, 
según sea el caso. 
 

56.  significa la entidad con personería jurídica responsable de la 
ejecución del Proyecto y de la utilización de los recursos del Préstamo. Cuando exista más 
de un Organismo Ejecutor, éstos serán co-ejecutores y se les denominará indistintamente, 
Organismos Ejecutores  u Organismos Co-Ejecutores .  

 
57.  tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las Estipulaciones 

Especiales. 
 
58. hasta noventa (90) días contado a partir del 

vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones. 
 

59. 
adquisiciones y contrataciones del Proyecto, en los términos descritos en las Estipulaciones 
Especiales, Políticas de Adquisiciones y en las Políticas de Consultores. 
 

60. significa una herramienta de planificación y monitoreo de los flujos de 
fondos del Proyecto, que se articula con otras herramientas de planificación de proyectos, 
incluyendo el Plan de Adquisiciones.  

 
61. 

Conversión de Productos Básicos, el período comprendido entre la Fecha de Conversión y 
el último día del período de interés en el cual la Conversión termina según sus términos. 
No obstante, para efectos del último pago de capital e intereses, el Plazo de Conversión 
termina en el día en que se pagan los intereses correspondientes a dicho período de interés.  
 

62. 
ejecutar una Conversión según sea determinado por el Prestatario en la Carta Solicitud de 

"Opci6n de Compra de Productos Basicos" significa, con respecto a todo o parte de un 

"Opci6n de Productos Basicos" tendra el significado que se le asigna en el Articulo 

"Opci6n de Venta de Productos Basicos" significa, con respecto a todo o parte de un Saldo 

"Organismo Contratante" significa la entidad con capacidad legal para suscribir el contrato 

"Organismo Ejecutor" 

" " " " 

"Partes" 

"Periodo de Cierre" significa el plazo de 

"Plan de Adquisiciones" significa una herramienta de programaci6n y seguimiento de las 

"Plan Financiero" 

"Plazo de Conversion" significa, para cualquier Conversion, con excepci6n de la 

"Plazo de Ejecuci6n" significa el plazo en Dias Ha.biles durante el cual el Banco puede 
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Conversión. El Plazo de Ejecución comienza a contar desde el día en que la Carta Solicitud 
de Conversión es recibida por el Banco.
 

63. 
desembolsos del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones Especiales. 
 

64. ra la Adquisición de Bienes y Obras 
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al momento de la 
aprobación del Préstamo por el Banco. 
 

65. 
Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al momento 
de la aprobación del Préstamo por el Banco.
 

66. s Prohibidas significa las prácticas que el Banco prohíbe en relación con las 
actividades que éste financie, definidas por el Directorio o que se definan en el futuro y se 
informen al Prestatario, entre otras: práctica corrupta, práctica fraudulenta, práctica 
coercitiva, práctica colusoria, práctica obstructiva y apropiación indebida.  

 
67. 

del Producto Básico Subyacente en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos 
Básicos excepto que, para ciertos Tipos de Opciones, dicho precio será calculado sobre la 
base de una fórmula a ser determinada en la Carta Notificación de Conversión. 

 
68. 

precio fijo al cual (i) el propietario de una Opción de Compra de Productos Básicos tiene 
el derecho de comprar, o (ii) el propietario de una Opción de Venta de Productos Básicos 
tiene el derecho de vender, el producto básico subyacente (liquidable en efectivo). 
 

69. tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales de este 
Contrato. 
 

70. Prestatario  tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las Estipulaciones 
Especiales de este Contrato. 
 

71. Principios Básicos de Adquisiciones  significa los principios que guían las actividades de 
adquisiciones y los procesos de selección en virtud de las Políticas de Adquisiciones y las 
Políticas de Consultores, y son los siguientes: valor por dinero, economía, eficiencia, 
igualdad, transparencia, e integridad.  
 

72. Proyecto   significa el proyecto o programa que se identifica en las 
Estipulaciones Especiales y consiste en el conjunto de actividades con un objetivo de 
desarrollo a cuya financiación contribuyen los recursos del Préstamo. 

 
73. 

parte desembolsada del Préstamo.  

"Plazo Original de Desembolsos" significa el plazo originalmente previsto para los 

"Politicas de Adquisiciones" significa las Politicas pa 

"Politicas de Consultores" significa las Politicas para la Selecci6n y Contrataci6n de 

"Practica " 

"Precio Especificado" significa el precio del producto basico subyacente segun el indice 

"Precio de Ejercicio" signific~ con respecto a una Conversion de Productos Basicos, el 

"Prestamo" 

" " 

" " 

" " o "Programa" 

"Saldo Deudor" significa el monto que el Prestatario adeuda al Banco por concepto de la 
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74. 

estas Normas Generales. 
 
75. Semestre  significa los primeros o los segundos seis (6) meses de un año calendario. 

 
76. 

ejecución de una Conversión, con excepción de la Conversión de Productos Básicos, en 
función de: (i) la moneda solicitada por el Prestatario; (ii) el tipo de tasa de interés solicitada 
por el Prestatario; (iii) el Cronograma de Amortización; (iv) las condiciones de mercado 
vigentes; y (v) uno de los siguientes, entre otros: (1) la Tasa de Interés LIBOR en Dólares 
a tres (3) meses, más un margen que refleje el costo estimado de captación de recursos en 
Dólares del Banco existente al momento del desembolso o de la Conversión; o (2) el costo 
efectivo de la captación del financiamiento del Banco utilizado como base para la 
Conversión; (3) el índice de tasa de interés correspondiente más un margen que refleje el 
costo estimado de captación de recursos en la moneda solicitada al momento del 
desembolso o de la Conversión; o (4) con respecto a los Saldos Deudores que han sido 
objeto de una Conversión previa, con excepción de la Conversión de Productos Básicos, la 
tasa de interés vigente para dichos Saldos Deudores.  
 

77. 
Fondeo del Banco, determinada en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre. 
 

78.  significa -LIBOR-ICE administrada por 
ICE Benchmark Administration (o cualquier otra entidad que la reemplace en la 
administración de la referida tasa) aplicable a depósitos en Dólares a un plazo de tres (3) 
meses que figura en la página correspondiente de las páginas Bloomberg Financial Markets 
Service o Reuters Service, o, de no estar disponibles, en la página correspondiente de 
cualquier otro servicio seleccionado por el Banco en que figure dicha tasa, a las 11:00 a.m., 
hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si dicha 
Tasa de Interés LIBOR no apareciera en la página correspondiente, la Tasa de Interés 
LIBOR correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre será determinada como si las partes hubiesen especificado 

-LIBOR-
-LIBOR- Tasa de Interés LIBOR 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre será determinada en función de las tasas a las que los Bancos 
Referenciales estén ofreciendo los depósitos en Dólares a los bancos de primer orden en el 
mercado interbancario de Londres aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Londres, en 
una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre y en un Monto Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) 
por el Banco solicitará(n) una cotización de la Tasa de Interés LIBOR a la oficina principal 

"Saldo Deudor Requerido" tendra el significado que se le asigna en el Articulo 5.02(f) de 

" " 

"Tasa Base de Interes" significa la tasa determinada por el Banco al momento de la 

"Tasa de Interes Basada en LIBOR" significa la Tasa de Interes LIBOR mas el Costo de 

"Tasa de Interes LIBOR" la "USD ", que es la tasa 

"USD Bancos Referenciales" como la Tasa de Interes LIBOR aplicable. Para estos 
efectos, "USD Bancos Referenciales" significa que la 



 

5148/OC-CO

- 10 - 

en Londres de cada uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las 
cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo solicitado, la Tasa de 
Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada 
en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas por los 
principales bancos en la ciudad de Nueva York, escogidos por el Agente o Agentes de 
Cálculo utilizado(s) por el Banco, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Nueva York, 
aplicable a préstamos en Dólares concedidos a los principales bancos europeos, a un plazo 
de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada 
en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. Si el Banco obtiene la Tasa 
de Interés LIBOR de más de un Agente de Cálculo, como resultado del procedimiento 
descrito anteriormente, el Banco determinará a su sola discreción, la Tasa de Interés 
LIBOR aplicable en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre, con fundamento en las tasas de interés proporcionadas por los Agentes 
de Cálculo. Para los propósitos de esta disposición, si la Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre no es un día bancario en la ciudad de 
Nueva York, se utilizarán las Tasas de Interés LIBOR cotizadas en el primer día bancario 
en Nueva York inmediatamente siguiente. 
 

79. 
por un Dólar, aplicable a cada Fecha de Valuación de Pago, de acuerdo con la fuente que 
se establezca en la Carta Notificación de Conversión. 

 
80. 

el Banco puede, sujeto a la disponibilidad en el mercado y a consideraciones operativas y 
de manejo de riesgo, ejecutar una Conversión de Productos Básicos incluidas, entre otras, 
las opciones europea, asiática con media aritmética y precio de ejercicio fijo, y binaria. 
 

81.  (cap) 
tasa variable de interés.  

 
82. 

calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de marzo; el período que 
comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el período que comienza el 1 de julio y 
termina el 30 de septiembre; y el período que comienza el 1 de octubre y termina el 31 de 
diciembre. 
 

83.  significa vida promedio ponderada, ya sea la VPP Original o la que resulte de una 
modificación del Cronograma de Amortización, como resultado de una Conversión o no. 
La VPP se calcula en años (utilizando dos decimales), sobre la base del Cronograma de 
Amortización de todos los tramos y se define como la división entre (i) y (ii) siendo: 

  (i) la sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como: 

(A) el monto de cada pago de amortización;  

"Tipo de Cambio de V aluaci6n" es igual a la cantidad de unidades de Moneda Convertida 

"Tipo de Opci6n" significa el tipo de Opci6n de Productos Basicos en relaci6n con el cual 

"Tope de Tasa de Interes" significa el establecimiento de un limite superior para una 

"Trimestre" significa cada uno de los siguientes periodos de tres (3) meses del afio 

"VPP" 
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(B) la diferencia en el número de días entre la fecha de pago de 
amortización y la fecha de suscripción de este Contrato, dividido por 
365 días;  

  y 

  (ii) la suma de los pagos de amortización.  

   La fórmula a aplicar es la siguiente: 

 

AT

FSFP
A

VPP

ji
m

j

n

i
ji

 
365

,

1 1
,

 

   donde: 

VPP  es la vida promedio ponderada de todos los tramos del Préstamo, 
expresada en años. 

m  es el número total de los tramos del Préstamo. 

n  es el número total de pagos de amortización para cada tramo del 
Préstamo. 

Ai,j es el monto de la amortización referente al pago i del tramo j, 
calculado en Dólares, o en el caso de una Conversión, en el 
equivalente en Dólares, a la tasa de cambio determinada por el 
Agente de Cálculo para la fecha de modificación del Cronograma 
de Amortización. 

FPi,j es la fecha de pago referente al pago i del tramo j. 

FS  es la fecha de suscripción de este Contrato. 

AT  es la suma de todos los Ai,j , calculada en Dólares, o en el caso de 
una Conversión, en el equivalente en Dólares, a la fecha del cálculo 
a la tasa de cambio determinada por el Agente de Cálculo.   

 
84. Préstamo vigente en la fecha de suscripción de este 

Contrato y establecida en las Estipulaciones Especiales.  
 
 

CAPÍTULO III
Amortización, intereses, comisión de crédito, 
inspección y vigilancia y pagos anticipados 

 
ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización, intereses, comisión de crédito y otros 
costos. El Préstamo será amortizado de acuerdo con el Cronograma de Amortización. Los intereses 
y las cuotas de amortización se pagarán el día 15 del mes, de acuerdo con lo establecido en las 
Estipulaciones Especiales, en una Carta Notificación de Modificación de Cronograma de 

= _LL_x____,_____[-_---=_J 

"VPP Original" significa la VPP del 
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Amortización o en una Carta Notificación de Conversión, según sea el caso. Las fechas de pagos 
de amortización, comisión de crédito y otros costos coincidirán siempre con una fecha de pago de 
intereses. 
 
ARTÍCULO 3.02. Modificación del Cronograma de Amortización. (a) El Prestatario, con 
la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del Cronograma de 
Amortización en cualquier momento a partir de la fecha de entrada en vigencia del Contrato y 
hasta sesenta (60) días antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos. También podrá 
solicitar la modificación del Cronograma de Amortización, con ocasión de una Conversión de 
Moneda o Conversión de Tasa de Interés en los términos establecidos en los Artículos 5.03 y 5.04 
de estas Normas Generales.  
 
 (b) Para solicitar una modificación del Cronograma de Amortización, el Prestatario 
deberá presentar al Banco una Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización, 
que deberá: (i) señalar si la modificación del Cronograma de Amortización propuesta se aplica a 
la totalidad o una parte del Préstamo; y (ii) indicar el nuevo cronograma de pagos, que incluirá la 
primera y última fecha de amortización, la frecuencia de pagos y el porcentaje que éstos 
representan de la totalidad del Préstamo o del tramo del mismo para el que se solicita la 
modificación.  
 
 (c) La aceptación por parte del Banco de las modificaciones del Cronograma de 
Amortización solicitadas estará sujeta a las debidas consideraciones operativas y de manejo de 
riesgo del Banco y al cumplimiento de los siguientes requisitos:  
 

(i) la última fecha de amortización y la VPP acumulada de todos los 
Cronogramas de Amortización no excedan ni la Fecha Final de 
Amortización ni la VPP Original; 

 
(ii) el tramo del Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de Amortización no 

sea menor al equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000); y  
 

(iii) el tramo del Préstamo sujeto a la modificación del Cronograma de 
Amortización no haya sido objeto de una modificación anterior salvo que 
la nueva modificación al Cronograma de Amortización sea resultado de una 
Conversión de Moneda. 

 
 (d) El Banco notificará al Prestatario su decisión mediante una Carta Notificación de 
Modificación de Cronograma de Amortización. Si el Banco acepta la solicitud del Prestatario, la 
Carta Notificación de Modificación del Cronograma de Amortización incluirá: (i) el nuevo 
Cronograma de Amortización correspondiente al Préstamo o tramo del mismo; (ii) la VPP 
acumulada del Préstamo; y (iii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma de Amortización.  
 
 (e) El Préstamo no podrá tener más de cuatro (4) tramos denominados en Moneda 
Principal con Cronogramas de Amortización distintos. Los tramos del Préstamo denominados en 
Moneda Local podrán exceder dicho número, sujeto a las debidas consideraciones operativas y de 
manejo de riesgo del Banco. 
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(f) Con el objeto de que en todo momento la VPP del Préstamo continúe siendo igual 

o menor a la VPP Original, en cualquier evento en que la VPP del Préstamo exceda la VPP 
Original, el Cronograma de Amortización habrá de ser modificado.  Para dichos efectos, el Banco 
informará al Prestatario de dicho evento, solicitando al Prestatario pronunciarse respecto del nuevo 
cronograma de amortización, de acuerdo con lo establecido en este Artículo. Salvo que el 
Prestatario expresamente solicite lo contrario, la modificación consistirá en el adelanto de la Fecha 
Final de Amortización con el correspondiente ajuste a las cuotas de amortización. 
 

(g) Sin perjuicio de lo establecido en el literal (f) anterior, el Cronograma de 
Amortización deberá ser modificado en los casos en que se acuerden extensiones al Plazo Original 
de Desembolsos que: (i) impliquen que dicho plazo se extienda más allá de la fecha de sesenta 
(60) días antes del vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo o, en su caso, 
del tramo del Préstamo, y (ii) se efectúen desembolsos durante dicha extensión. La modificación 
consistirá en (i) adelantar la Fecha Final de Amortización o, en el caso que el Préstamo tenga 
distintos tramos, en adelantar la Fecha Final de Amortización del tramo o tramos del Préstamo 
cuyos recursos se desembolsan durante la extensión del Plazo Original de Desembolsos, salvo que 
el Prestatario expresamente solicite, en su lugar, (ii) el incremento del monto de la cuota de 
amortización siguiente a cada desembolso del Préstamo o, en su caso, del tramo del Préstamo que 
ocasione una VPP mayor a la VPP Original. En el segundo caso, el Banco determinará el monto 
correspondiente a cada cuota de amortización.
 
ARTÍCULO 3.03. Intereses. (a) Intereses sobre Saldos Deudores que no han sido objeto 
de Conversión. Mientras el Préstamo no haya sido objeto de Conversión alguna, el Prestatario 
pagará intereses sobre los Saldos Deudores diarios a una Tasa de Interés Basada en LIBOR más el 
margen aplicable para préstamos del capital ordinario. En este caso, los intereses se devengarán a 
una tasa anual para cada Trimestre determinada por el Banco en una Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. 
 
 (b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto de Conversión . Si los 
Saldos Deudores han sido objeto de una Conversión, el Prestatario deberá pagar intereses sobre 
los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i) la Tasa Base de Interés que determine 
el Banco; más (ii) el margen aplicable para préstamos del capital ordinario del Banco.  
  
 (c) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa de Interés.  
En el supuesto de que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para establecer un 
Tope (cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario en virtud de lo 
establecido en este Artículo exceda el Tope (cap) de Tasa de Interés en cualquier momento durante 
el Plazo de Conversión, la tasa máxima de interés aplicable durante dicho Plazo de Conversión 
será equivalente al Tope (cap) de Tasa de Interés. 
 
 (d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda (collar) de Tasa de 
Interés. En el supuesto en que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para establecer 
una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario en virtud de 
lo establecido en este Artículo exceda o esté por debajo del límite superior o inferior, 
respectivamente, de la Banda (collar) de Tasa de Interés en cualquier momento durante el Plazo 
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de Conversión, la tasa máxima o mínima de interés aplicable durante dicho Plazo de Conversión 
será, respectivamente, el límite superior o el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 
 
 (e) Modificaciones a la base de cálculo de intereses. Las Partes acuerdan que, no 
obstante cualquier modificación en la práctica del mercado que, en cualquier momento, afecte la 
determinación de la Tasa de Interés LIBOR, los pagos por el Prestatario deberán permanecer 
vinculados a la captación del Banco.  Para efectos de obtener y mantener dicho vínculo en tales 
circunstancias, las Partes acuerdan expresamente que el Agente de Cálculo, buscando reflejar la 
captación correspondiente del Banco, deberá determinar: (i) la ocurrencia de tales modificaciones; 
y (ii) la tasa base alternativa aplicable para determinar el monto apropiado a ser pagado por el 
Prestatario.  El Agente de Cálculo deberá notificar la tasa base alternativa aplicable al Prestatario 
y al Garante, si lo hubiere, con anticipación mínima de sesenta (60) días. La tasa base alternativa 
será efectiva en la fecha de vencimiento de tal plazo de notificación. 
 
ARTÍCULO 3.04. Comisión de crédito. (a) El Prestatario pagará una comisión de crédito 
sobre el saldo no desembolsado del Préstamo a un porcentaje que será establecido por el Banco 
periódicamente, como resultado de su revisión de cargos financieros para préstamos de capital 
ordinario sin que, en ningún caso, pueda exceder el 0,75% por año.  
 
 (b) La comisión de crédito empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha 
de suscripción del Contrato. 
 
 (c) La comisión de crédito cesará de devengarse: (i) cuando se hayan efectuado todos 
los desembolsos o (ii) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total o parcialmente 
sin efecto el Préstamo, de conformidad con los Artículos 4.02, 4.12, 4.13 ó 8.02 de estas Normas 
Generales.  
 
ARTÍCULO 3.05. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la 
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del período de intereses 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3.06. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará obligado a 
cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el Banco 
establezca lo contrario durante el Plazo Original de Desembolsos como consecuencia de su 
revisión periódica de cargos financieros para préstamos del capital ordinario, y notifique al 
Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario deberá indicar al Banco si pagará dicho monto 
directamente o si el Banco deberá retirar y retener dicho monto de los recursos del Préstamo. En 
ningún caso, podrá cobrarse por este concepto en un semestre determinado más de lo que resulte 
de aplicar el 1% al monto del Préstamo, dividido por el número de semestres comprendido en el 
Plazo Original de Desembolsos.  
 
ARTÍCULO 3.07. Moneda de los pagos de amortización, intereses, comisiones y cuotas de 
inspección y vigilancia. Los pagos de amortización e intereses serán efectuados en Dólares, salvo 
que se haya realizado una Conversión de Moneda, en cuyo caso aplicará lo previsto en el 
Artículo 5.05 de estas Normas Generales. Los pagos de comisión de crédito y cuotas de inspección 
y vigilancia se efectuarán siempre en la Moneda de Aprobación.  
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ARTÍCULO 3.08. Pagos anticipados. (a) Pagos Anticipados de Saldos Deudores 
denominados en Dólares con Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Prestatario podrá pagar 
anticipadamente la totalidad o una parte de cualquier Saldo Deudor denominado en Dólares a Tasa 
de Interés Basada en LIBOR en una fecha de pago de intereses, mediante la presentación al Banco 
de una notificación escrita de carácter irrevocable con, al menos, treinta (30) días de anticipación, 
con la anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago se imputará de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 3.09 de estas Normas Generales. En la eventualidad de que el pago anticipado no cubra 
la totalidad del Saldo Deudor, el pago se aplicará en forma proporcional a las cuotas de 
amortización pendientes de pago. Si el Préstamo tuviese tramos con Cronogramas de Amortización 
diferentes, el Prestatario deberá prepagar la totalidad del tramo correspondiente, salvo que el 
Banco acuerde lo contrario.  
 
 (b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de Conversión. Siempre que 
el Banco pueda revertir o reasignar su correspondiente captación del financiamiento o cualquier 
cobertura relacionada, el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá pagar 
anticipadamente en una de las fechas de pago de intereses establecidas en el Cronograma de 
Amortización adjunto a la Carta Notificación de Conversión: (i) la totalidad o una parte del monto 
que haya sido objeto de una Conversión de Moneda; (ii) la totalidad o una parte del monto que 
haya sido objeto de una Conversión de Tasa de Interés; y/o (iii) la totalidad o una parte de un 
monto equivalente al Saldo Deudor Requerido bajo una Conversión de Productos Básicos. Para 
este efecto, el Prestatario deberá presentar al Banco con, por lo menos, treinta (30) días de 
anticipación, una notificación escrita de carácter irrevocable. En dicha notificación el Prestatario 
deberá especificar el monto que desea pagar en forma anticipada y las Conversiones a las que se 
refiere. En la eventualidad de que el pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor 
relacionado con dicha Conversión, éste se aplicará en forma proporcional a las cuotas pendientes 
de pago de dicha Conversión. El Prestatario no podrá efectuar pagos anticipados por un monto 
menor al equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que el Saldo Deudor 
remanente relacionado con la Conversión correspondiente fuese menor y se pague en su totalidad. 
 
 (c) Para efectos de los literales (a) y (b) anteriores, los siguientes pagos serán 
considerados como pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos no justificados; y 
(ii) los pagos como consecuencia de que la totalidad o una parte del Préstamo haya sido declarado 
vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 8.02 de estas Normas 
Generales.  
 
 (d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago 
anticipado, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea el caso, 
cualquier ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar su correspondiente 
captación del financiamiento o cualquier cobertura relacionada, determinada por el Agente de 
Cálculo. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido 
pendiente de pago por el Prestatario. Si se tratase de costo, el Prestatario pagará el monto 
correspondiente de forma conjunta y en la fecha del pago anticipado.  
 
ARTÍCULO 3.09. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará, en primer término, a la 
devolución de Anticipo de Fondos que no hayan sido justificados después de transcurrido el 
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Período de Cierre, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago y, si hubiere un 
saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital. 
 
ARTÍCULO 3.10. Vencimientos en días que no son Días Hábiles. Todo pago o cualquiera 
otra prestación que, en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo en un día que no 
sea Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado en el primer Día Hábil siguiente sin que, en tal 
caso, proceda recargo alguno. 
 
ARTÍCULO 3.11. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina principal del 
Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que el Banco 
designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita al Prestatario. 
 
 

CAPÍTULO IV 
Desembolsos, renuncia y cancelación automática 

 
ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso de los recursos del 
Préstamo. Sin perjuicio de otras condiciones que se establezcan en las Estipulaciones Especiales, 
el primer desembolso de los recursos del Préstamo está sujeto a que se cumplan, a satisfacción del 
Banco, las siguientes condiciones: 
 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que establezcan, 
con señalamiento de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias 
pertinentes, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en este Contrato y las 
del Garante en los Contratos de Garantía, si los hubiere, son válidas y exigibles. 
Dichos informes deberán referirse, además, a cualquier consulta jurídica que el 
Banco estime pertinente formular.

 
(b) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya designado uno o más 

funcionarios que puedan representarlo para efectos de solicitar los desembolsos del 
Préstamo y en otros actos relacionados con la gestión financiera del Proyecto y haya 
hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes.  
Si se designaren dos o más funcionarios, corresponderá señalar si los designados 
pueden actuar separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta. 

 
(c) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya proporcionado al 

Banco por escrito, a través de su representante autorizado para solicitar los 
desembolsos del Préstamo, información sobre la cuenta bancaria en la cual se 
depositarán los desembolsos del Préstamo. Se requerirán cuentas separadas para 
desembolsos en Moneda Local, Dólar y Moneda Principal. Dicha información no 
será necesaria para el caso en que el Banco acepte que los recursos del Préstamo 
sean registrados en la cuenta única de la tesorería del Prestatario. 

 
(d)  Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor haya demostrado al Banco 

que cuenta con un sistema de información financiera y una estructura de control 
interno adecuados para los propósitos indicados en este Contrato. 
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ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si 
dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este 
Contrato, o de un plazo más amplio que las Partes acuerden por escrito, no se cumplieren las 
condiciones previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales y otras condiciones previas al primer desembolso que se hubiesen acordado en las 
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato en forma anticipada 
mediante notificación al Prestatario. 
 
ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. (a) Como requisito de todo desembolso 
y sin perjuicio de las condiciones previas al primer desembolso de los recursos del Préstamo 
establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas Generales y, si las hubiere, en las Estipulaciones 
Especiales, el Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
presente, al Banco por escrito, ya sea físicamente o por medios electrónicos, según la forma y las 
condiciones especificadas por el Banco, una solicitud de desembolso acompañada de los 
documentos pertinentes y demás antecedentes que el Banco pueda haberle requerido. Salvo que el 
Banco acepte lo contrario, la última solicitud de desembolso deberá ser entregada al Banco, a más 
tardar, con treinta (30) días de anticipación a la fecha de expiración del Plazo Original de 
Desembolsos o de la extensión del mismo.  
 

(b) A menos que las Partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos por 
sumas no inferiores al equivalente de cien mil Dólares (US$100.000).  

 
(c) Cualquier cargo, comisión o gasto aplicado a la cuenta bancaria donde se depositen 

los desembolsos de recursos del Préstamo, estará a cargo y será responsabilidad del Prestatario o 
del Organismo Ejecutor, según sea el caso. 

 
(d) Adicionalmente, el Garante no podrá haber incurrido en un retardo de más de ciento 

veinte (120) días en el pago de las sumas que adeude al Banco por concepto de cualquier préstamo 
o garantía. 
 
ARTÍCULO 4.04. Ingresos generados en la cuenta bancaria para los desembolsos. Los 
ingresos generados por recursos del Préstamo, depositados en la cuenta bancaria designada para 
recibir los desembolsos, deberán ser destinados al pago de Gastos Elegibles.  
 
ARTÍCULO 4.05. Métodos para efectuar los desembolsos. Por solicitud del Prestatario o, en 
su caso, del Organismo Ejecutor, el Banco podrá efectuar los desembolsos de los recursos del 
Préstamo mediante: (a) reembolso de gastos; (b) Anticipo de Fondos; (c) pagos directos a terceros; 
y (d) reembolso contra garantía de carta de crédito.  
 
ARTÍCULO 4.06. Reembolso de gastos. (a) El Prestatario o, en su caso, el Organismo 
Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso de gastos cuando el Prestatario 
o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya pagado los Gastos Elegibles con recursos propios.   
 
 (b) A menos que las Partes acuerden lo contrario, las solicitudes de desembolso para 
reembolso de gastos deberán realizarse prontamente a medida que el Prestatario o, en su caso, el 
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Organismo Ejecutor, incurra en dichos gastos y, a más tardar, dentro de los sesenta (60) días 
siguientes a la finalización de cada Semestre.  
 
ARTÍCULO 4.07. Anticipo de Fondos. (a) El Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, 
podrá solicitar desembolsos bajo el método de Anticipo de Fondos. El monto del Anticipo de 
Fondos será fijado por el Banco con base en: (i) las necesidades de liquidez del Proyecto para 
atender previsiones periódicas de Gastos Elegibles durante un período de hasta seis (6) meses, a 
menos que el Plan Financiero determine un periodo mayor que en ningún caso podrá exceder de 
doce (12) meses; y (ii) los riesgos asociados a la capacidad demostrada del Prestatario o, en su 
caso, del Organismo Ejecutor, para gestionar y utilizar los recursos del Préstamo.  

 
(b) Cada Anticipo de Fondos estará sujeto a que: (i) la solicitud del Anticipo de Fondos 

sea presentada de forma aceptable al Banco; y (ii) con excepción del primer Anticipo de Fondos, 
el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya presentado, y el Banco haya aceptado, la 
justificación del uso de, al menos, el ochenta por ciento (80%) del total de los saldos acumulados 
pendientes de justificación por dicho concepto, a menos que el Plan Financiero determine un 
porcentaje menor, que en ningún caso podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%). 

 
(c) El Banco podrá incrementar el monto del último Anticipo de Fondos vigente 

otorgado al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según sea el caso, una sola vez durante la vigencia 
del Plan Financiero y en la medida que se requieran recursos adicionales para el pago de Gastos 
Elegibles no previstos en el mismo. 
 

(d) El Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
presente, la última solicitud de Anticipo de Fondos, a más tardar, treinta (30) días antes de la fecha 
de vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones, en el entendimiento de que 
las justificaciones correspondientes a dicho Anticipo de Fondos serán presentadas al Banco 
durante el Período de Cierre. El Banco no desembolsará recursos con posterioridad al vencimiento 
del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones. 

 
(e) El valor de cada Anticipo de Fondos al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según 

sea el caso, debe ser mantenido por el valor equivalente expresado en la moneda del desembolso 
respectivo o en la Moneda de Aprobación. La justificación de Gastos Elegibles incurridos con los 
recursos de un Anticipo de Fondos debe realizarse por el equivalente del total del Anticipo de 
Fondos expresado en la moneda del desembolso respectivo o en la Moneda de Aprobación, 
utilizando el tipo de cambio establecido en el Contrato. El Banco podrá aceptar ajustes en la 
justificación del Anticipo de Fondos por concepto de fluctuaciones de tipo de cambio, siempre que 
éstas no afecten la ejecución del Proyecto.  
 
ARTÍCULO 4.08. Pagos directos a terceros. (a) El Prestatario o el Organismo Ejecutor, 
según corresponda, podrá solicitar desembolsos bajo el método de pagos directos a terceros, con 
el objeto de que el Banco pague Gastos Elegibles directamente a proveedores o contratistas por 
cuenta del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor. 

 
(b) En el caso de pagos directos a terceros, el Prestatario o el Organismo Ejecutor será 

responsable del pago del monto correspondiente a la diferencia entre el monto del desembolso 
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solicitado por el Prestatario o el Organismo Ejecutor y el monto recibido por el tercero, por 
concepto de fluctuaciones cambiarias, comisiones y otros costos financieros. 

 
(c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (a) anterior y en el literal (b) del 

Artículo 8.04 de estas Normas Generales, cuando el Banco así lo determine, podrá, mediante 
notificación por escrito al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, dejar sin efecto 
la solicitud de pago directo sometida por el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según sea el caso. 
 
ARTÍCULO 4.09.  Reembolso contra garantía de carta de crédito.  El Prestatario o, en su 
caso, el Organismo Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso contra 
garantía de carta de crédito, para efectos de reembolsar a bancos comerciales por concepto de 
pagos efectuados a contratistas o proveedores de bienes y servicios en virtud de una carta de crédito 
emitida y/o confirmada por un banco comercial y garantizada por el Banco. La carta de crédito 
deberá ser emita y/o confirmada de manera satisfactoria para el Banco. Los recursos 
comprometidos en virtud de la carta de crédito y garantizados por el Banco deberán ser destinados 
exclusivamente para los fines establecidos en dicha carta de crédito, mientras se encuentre vigente 
la garantía. 
 
ARTÍCULO 4.10. Tasa de Cambio. (a) El Prestatario se compromete a justificar o a que, en 
su caso, el Organismo Ejecutor justifique, los gastos efectuados con cargo al Préstamo o al Aporte 
Local, expresando dichos gastos en la moneda de denominación del respectivo desembolso o en 
la Moneda de Aprobación. 
 
 (b) Con el fin de determinar la equivalencia de un Gasto Elegible que se efectúe en 
Moneda Local del país del Prestatario a la moneda en que se realicen los desembolsos, o bien, a la 
Moneda de Aprobación, para efectos de la rendición de cuentas y la justificación de gastos, 
cualquiera sea la fuente de financiamiento del Gasto Elegible, se utilizará una de las siguientes 
tasas de cambio, según se establece en las Estipulaciones Especiales: 

 
(i) La tasa de cambio efectiva en la fecha de conversión de la Moneda de 

Aprobación o moneda del desembolso a la Moneda Local del país del 
Prestatario; o 

 
(ii) La tasa de cambio efectiva en la fecha de pago del gasto en la Moneda Local 

del país del Prestatario.  
 

(c) En aquellos casos en que se seleccione la tasa de cambio establecida en el 
inciso (b)(i) de este Artículo, para efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en 
Moneda Local con cargo al Aporte Local o el reembolso de gastos con cargo al Préstamo, se 
utilizará la tasa de cambio acordada con el Banco en las Estipulaciones Especiales.  

 
ARTÍCULO 4.11. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al 
Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 
desembolsadas. 
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ARTÍCULO 4.12. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, de acuerdo con el Garante, 
si lo hubiere, mediante notificación al Banco, podrá renunciar a su derecho de utilizar cualquier 
parte del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del recibo de dicha notificación, siempre 
que no se trate de los recursos del Préstamo que se encuentren sujetos a la garantía de reembolso 
de una carta de crédito irrevocable, según lo previsto en el Artículo 8.04 de estas Normas 
Generales. 
 
ARTÍCULO 4.13. Cancelación automática de parte del Préstamo. Expirado el Plazo 
Original de Desembolsos y cualquier extensión del mismo, la parte del Préstamo que no hubiere 
sido comprometida o desembolsada quedará automáticamente cancelada. 
 
ARTÍCULO 4.14. Período de Cierre. (a) El Prestatario se compromete a llevar a cabo o, en 
su caso, a que el Organismo Ejecutor lleve a cabo, las siguientes acciones durante el Período de 
Cierre: (i) finalizar los pagos pendientes a terceros, si los hubiere; (ii) reconciliar sus registros y 
presentar, a satisfacción del Banco, la documentación de respaldo de los gastos efectuados con 
cargo al Proyecto y demás informaciones que el Banco solicite; y (iii) devolver al Banco el saldo 
sin justificar de los recursos desembolsados del Préstamo. 
 

(b) Sin perjuicio de lo anterior, si el Contrato prevé informes de auditoría financiera 
externa financiados con cargo a los recursos del Préstamo, el Prestatario se compromete a reservar 
o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor reserve, en la forma que se acuerde con el Banco, 
recursos suficientes para el pago de las mismas. En este caso, el Prestatario se compromete, 
asimismo, a acordar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor acuerde, con el Banco, la forma 
en que se llevarán a cabo los pagos correspondientes a dichas auditorías. En el evento de que el 
Banco no reciba los mencionados informes de auditoría financiera externa dentro de los plazos 
estipulados en este Contrato, el Prestatario se compromete a devolver o, en su caso, a que el 
Organismo Ejecutor devuelva, al Banco, los recursos reservados para tal fin, sin que ello implique 
una renuncia del Banco al ejercicio de los derechos previstos en el Capítulo VIII de este Contrato.  
 

 
CAPÍTULO V 
Conversiones

 
ARTÍCULO 5.01. Ejercicio de la opción de Conversión. (a) El Prestatario podrá solicitar una 
Conversión de Moneda, una Conversión de Tasa de Interés o una Conversión de Productos Básicos 

la forma y el contenido satisfactorios para el Banco, en la que se indiquen los términos y 
condiciones financieras solicitados por el Prestatario para la respectiva Conversión. El Banco 
podrá proporcionar al Prestatario un modelo de Carta Solicitud de Conversión.  
 

(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firmada por un representante 
debidamente autorizado del Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere, y 
contendrá, cuando menos, la información que se señala a continuación: 

 
(i) Para todas las Conversiones. (A) número de Préstamo; (B) monto objeto 

de la Conversión; (C) tipo de Conversión (Conversión de Moneda, 

mediante la entrega al Banco de una "Carta Solicitud de Conversion" de caracter irrevocable, en 
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Conversión de Tasa de Interés o Conversión de Productos Básicos); (D) 
número de cuenta donde se habrán de depositar fondos, en caso de ser 
aplicable; y (E) Convención para el Cálculo de Intereses.  

 
(ii) Para Conversiones de Moneda. (A) moneda a la que el Prestatario solicita 

convertir el Préstamo; (B) Cronograma de Amortización asociado con dicha 
Conversión de Moneda, el cual podrá tener un plazo de amortización igual 
o menor a la Fecha Final de Amortización; (C) la parte del desembolso o 
del Saldo Deudor al que aplicará la Conversión; (D) el tipo de interés 
aplicable a los montos objeto de la Conversión de Moneda; (E) si la 
Conversión de Moneda es por Plazo Total o Plazo Parcial; (F) la Moneda 
de Liquidación; (G) el Plazo de Ejecución; y (H) cualquier otra instrucción 
relativa a la solicitud de Conversión de Moneda. Si la Carta Solicitud de 
Conversión se presenta en relación con un desembolso, la solicitud deberá 
indicar el monto del desembolso en unidades de la Moneda de Aprobación, 
en unidades de Dólar o en unidades de la moneda a la que se desea convertir, 
salvo que se trate del último desembolso, en cuyo caso la solicitud tendrá 
que ser hecha en unidades de la Moneda de Aprobación.  En estos casos, si 
el Banco efectúa la Conversión, los desembolsos serán denominados en 
Moneda Convertida y se harán en: (i) la Moneda Convertida; o (ii) en un 
monto equivalente en Dólares al tipo de cambio establecido en la Carta 
Notificación de Conversión, que será aquel que determine el Banco al 
momento de la captación de su financiamiento. Si la Carta Solicitud de 
Conversión se refiere a Saldos Deudores, la solicitud deberá indicar el 
monto en unidades de la moneda de denominación de los Saldos Deudores.  

 
(iii) Para Conversiones de Tasa de Interés. (A) tipo de tasa de interés 

solicitada; (B) la parte del Saldo Deudor a la que aplicará la Conversión de 
Tasa de Interés; (C) si la Conversión de Tasa de Interés es por Plazo Total 
o por Plazo Parcial; (D) el Cronograma de Amortización asociado con dicha 
Conversión de Tasa de Interés, el cual podrá tener un plazo de amortización 
igual o menor a la Fecha Final de Amortización; y (E) para Conversiones 
de Tasa de Interés para el establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de 
Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, los límites superior y/o inferior 
aplicables, según sea el caso; y (F) cualquier otra instrucción relativa a la 
solicitud de Conversión de Tasa de Interés. 
 

(iv) Para Conversiones de Productos Básicos. (A) si se solicita una Opción de 
Venta de Productos Básicos o una Opción de Compra de Productos Básicos; 
(B) el Tipo de Opción; (C) la identidad del producto básico sujeto de dicha 
Conversión de Productos Básicos, incluyendo las propiedades físicas del 
mismo; (D) la Cantidad Nocional; (E) el Índice del Producto Básico 
Subyacente; (F) el Precio de Ejercicio; (G) la Fecha de Vencimiento de 
Conversión de Productos Básicos; (H) si la Conversión es una Conversión 
de Productos Básicos por Plazo Total o una Conversión de Productos 
Básicos por Plazo Parcial; (I) la fórmula para la determinación del Monto 
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de Liquidación en Efectivo, de ser el caso; (J) el Saldo Deudor Requerido; 
(K) la información específica de la cuenta bancaria en la que el Banco 
pagará al Prestatario, de ser el caso, el Monto de Liquidación en la Fecha 
de Liquidación de la Conversión de Productos Básicos; (L) a opción del 
Prestatario, el monto máximo de la prima que está dispuesto a pagar para 
contratar una Conversión de Productos Básicos en base a una Cantidad 
Nocional y un Precio de Ejercicio determinados, tal como se prevé en el 
párrafo (e) a continuación; y (M) cualesquiera otras instrucciones 
relacionadas con la solicitud de Conversión de Productos Básicos. 

 
(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período contado desde los 

quince (15) días previos al comienzo del Plazo de Ejecución hasta e incluyendo la Fecha de 
Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en los términos aplicables 
previamente a la ejecución de la Conversión.  
 

(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversión, procederá a 
revisar la misma. Si la encuentra aceptable, el Banco efectuará la Conversión durante el Plazo de 
Ejecución de acuerdo con lo previsto en este Capítulo V. Efectuada la Conversión, el Banco 
enviará al Prestatario una Carta Notificación de Conversión con los términos y condiciones 
financieros de la Conversión.  
 

(e) Con respecto a las Conversiones de Productos Básicos, el Prestatario podrá indicar 
en la Carta Solicitud de Conversión el monto máximo de la prima que está dispuesto a pagar para 
contratar una Conversión de Productos Básicos teniendo en cuenta una Cantidad Nocional y un 
Precio de Ejercicio determinados. Para el caso de que no se especifique un límite, el Banco podrá 
contratar la cobertura de productos básicos relacionada al precio de la prima prevaleciente en el 
mercado. Alternativamente, el Prestatario podrá dar instrucciones al Banco para que contrate la 
cobertura de productos básicos relacionada con base a un monto de la prima en Dólares y un Precio 
de Ejercicio determinados. La Cantidad Nocional resultante reflejará las condiciones de mercado 
en el momento de la contratación de la cobertura.

 
(f) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión no cumple con los 

requisitos previstos en este Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestatario durante el Plazo 
de Ejecución. El Prestatario podrá presentar una nueva Carta Solicitud de Conversión, en cuyo 
caso el Plazo de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar desde el momento en que el 
Banco reciba la nueva Carta Solicitud de Conversión. 

 
(g) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar la Conversión en los 

términos solicitados por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha carta se 
considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda presentar una nueva Carta 
Solicitud de Conversión. 

 
(h) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacional o internacional, una 

crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio en los mercados de capitales o cualquier 
otra circunstancia extraordinaria que pudiera afectar, en opinión del Banco, material y 
negativamente su habilidad para efectuar una Conversión o efectuar una captación de 
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financiamiento o cobertura relacionada, el Banco notificará al Prestatario y acordará con éste 
cualquier actuación que haya de llevarse a cabo con respecto a dicha Carta Solicitud de 
Conversión.   
 
ARTÍCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. Cualquier Conversión estará sujeta a 
los siguientes requisitos:  
 

(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversión dependerá de la facultad 
del Banco de captar su financiamiento o, de ser el caso, de contratar cualquier 
cobertura bajo términos y condiciones que, a criterio del Banco, sean aceptables 
para éste de acuerdo a sus propias políticas, y estará sujeta a consideraciones 
legales, operativas y de manejo de riesgo y a las condiciones prevalecientes de 
mercado.  

 
(b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al equivalente de tres 

millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que: (i) en caso del último desembolso, 
el monto pendiente de desembolsar fuese menor; o (ii) en caso de un Préstamo 
completamente desembolsado, el Saldo Deudor bajo cualquier tramo del Préstamo 
fuese menor.  

 
(c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda Principal no podrá ser superior 

a cuatro (4) durante la vigencia de este Contrato. Este límite no aplicará a 
Conversiones de Moneda a Moneda Local.

 
 (d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá ser superior a cuatro (4) 

durante la vigencia de este Contrato.
 

(e) No habrá límite en el número de Conversiones de Productos Básicos que puedan 
contratarse durante la vigencia de este Contrato. 

 
(f) Cada Conversión de Productos Básicos solamente será ejecutada por el Banco en 

relación con Saldos Deudores de acuerdo con la siguiente fórmula (en adelante, el 
Saldo Deudor Requerido ): 

 
(i) Para las Opciones de Compra de Productos Básicos, el Saldo Deudor 

Requerido será la Cantidad Nocional * (Z - Precio de Ejercicio), donde Z es 
el precio futuro más alto del producto básico esperado a la Fecha de 
Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, para el Tipo de Opción 
correspondiente, según sea calculado por el Banco; y 

 
(ii) Para las Opciones de Venta de Productos Básicos, el Saldo Deudor 

Requerido será la Cantidad Nocional * (Precio de Ejercicio - Y), donde Y 
es el precio futuro más bajo del producto básico esperado a la Fecha de 
Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, para el Tipo de Opción 
correspondiente, según sea calculado por el Banco. 

 

" " 
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(g) Cualquier modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el 
Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Moneda estará sujeto a lo 
previsto en los Artículos 3.02(c) y 5.03(b) de estas Normas Generales. Cualquier 
modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el Prestatario al 
momento de solicitar una Conversión de Tasa de Interés estará sujeto a lo previsto 
en los Artículos 3.02(c) y 5.04(b) de estas Normas Generales.  

 
(h) El Cronograma de Amortización resultante de una Conversión de Moneda o 

Conversión de Tasa de Interés determinado en la Carta Notificación de Conversión 
no podrá ser modificado posteriormente durante el Plazo de Conversión, salvo que 
el Banco acepte lo contrario.  

 
(i) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una Conversión de Tasa de Interés con 

respecto a montos que han sido previamente objeto de una Conversión de Moneda, 
sólo podrá efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor asociado a dicha 
Conversión de Moneda; y (ii) por un plazo igual al plazo remanente de la respectiva 
Conversión de Moneda. 

 
ARTÍCULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El Prestatario 
podrá solicitar una Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión de Moneda por Plazo 
Parcial.  
 
 (b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de Moneda por Plazo 
Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No obstante si el 
Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al vencimiento del 
Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión de Moneda tendrá la limitación de que 
el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización solicitado no deberá, en ningún 
momento, exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de Amortización original, teniendo en 
cuenta los tipos de cambio establecidos en la Carta Notificación de Conversión.  
 

(c) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario deberá 
incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el Cronograma de Amortización hasta el final del 
Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de Amortización correspondiente al Saldo Deudor 
pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de Amortización, 
el cual deberá corresponder a los términos y condiciones que eran aplicables con anterioridad a la 
ejecución de la Conversión de Moneda. 
 
 (d) Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el 
Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las siguientes 
opciones: 

 
 (i) La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa presentación de 

una nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de un período no menor a 
quince (15) Días Hábiles antes de la fecha de vencimiento de la Conversión 
de Moneda por Plazo Parcial. Esta nueva Conversión de Moneda tendrá la 
limitación adicional de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de 
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Amortización no deberá exceder, en ningún momento, el Saldo Deudor bajo 
el Cronograma de Amortización solicitado en la Conversión de Moneda por 
Plazo Parcial original. Si fuese viable, sujeto a condiciones de mercado, 
efectuar una nueva Conversión, el Saldo Deudor del monto originalmente 
convertido seguirá denominado en la Moneda Convertida, aplicándose la 
nueva Tasa Base de Interés, que refleje las condiciones de mercado 
prevalecientes en el momento de ejecución de la nueva Conversión. 

 
 (ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, mediante 

solicitud por escrito al Banco, por lo menos, treinta (30) días antes de la 
fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Este 
pago se realizará en la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda 
por Plazo Parcial en la Moneda de Liquidación, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.  

 
 (e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el Saldo Deudor 
originalmente sujeto a Conversión de Moneda será automáticamente convertido a Dólares al 
vencimiento de la respectiva Conversión de Moneda por Plazo Parcial y estará sujeto a la Tasa de 
Interés prevista en el Artículo 3.03(a) de las Normas Generales: (i) si el Banco no pudiese efectuar 
una nueva Conversión; o (ii) si quince (15) días antes de la fecha de vencimiento de la Conversión 
de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no recibiese una solicitud del Prestatario en los términos 
previstos en el literal (d) de este Artículo 5.03; o (iii) si en la fecha de vencimiento de la Conversión 
de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario no hubiese efectuado el pago anticipado que había 
solicitado.  
 
 (f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de Moneda 
sea convertido a Dólares de acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior, el Banco deberá poner 
en conocimiento del Prestatario y del Garante, si lo hubiere, al final del plazo de la Conversión de 
Moneda por Plazo Parcial, los montos convertidos a Dólares, así como el tipo de cambio 
correspondiente de acuerdo con las condiciones prevalecientes del mercado, según lo determine el 
Agente de Cálculo. 
 
 (g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto de una nueva solicitud de 
Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capítulo V.  
 
 (h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el Prestatario deberá 
pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de Liquidación, de 
acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales, no pudiendo solicitar una 
nueva Conversión de Moneda.  
 
 (i) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación o 
modificación de una Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del Banco o alternativamente 
pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier ganancia o costo incurrido por 
el Banco por revertir o reasignar la captación de su financiamiento, o cualquier cobertura 
relacionada, asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de Moneda. Si se 
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tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de 
pago por el Prestatario al Banco. 
 
ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El 
Prestatario podrá solicitar una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o una Conversión de 
Tasa Interés por Plazo Parcial.  
 
 (b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total y la Conversión de Tasa de Interés 
por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No 
obstante, si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al 
vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión tendrá la limitación 
de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización solicitado no deberá, en 
ningún momento, exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de Amortización original. 
 
 (c) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos 
denominados en Dólares, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el 
Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de 
Amortización para el Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y 
hasta la Fecha Final de Amortización, el cual corresponderá a los términos y condiciones que eran 
aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión de Tasa de Interés. 
 
 (d) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos 
denominados en Dólares, la Tasa de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento de 
dicha Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial, será la establecida en el Artículo 3.03(a) 
de estas Normas Generales. Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre Saldos 
Deudores denominados en moneda distinta del Dólar estarán sujetas al requisito previsto en el 
Artículo 5.02(g) y, por lo tanto, tendrán el mismo tratamiento relativo al vencimiento del Plazo de 
Conversión de las Conversiones de Moneda por Plazo Parcial previsto en el Artículo 5.03(d) de 
estas Normas Generales. 
 
 (e) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación o 
modificación de una Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirá del Banco o, 
alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier ganancia o 
costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar la captación de su financiamiento, o cualquier 
cobertura relacionada, asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de Tasa 
de Interés. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto 
vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco.
 
ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de amortización e intereses en caso de Conversión de 
Moneda. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.07 de estas Normas Generales, en los 
casos en que ha habido una Conversión de Moneda, los pagos de cuotas de amortización e intereses 
de los montos convertidos se efectuarán en la Moneda de Liquidación. En caso de que la Moneda 
de Liquidación sea Dólares, se aplicará el Tipo de Cambio de Valuación vigente en la Fecha de 
Valuación de Pago para la respectiva fecha de vencimiento, de acuerdo a lo establecido en la Carta 
Notificación de Conversión.  
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ARTÍCULO 5.06. Terminación anticipada de una Conversión. El Prestatario podrá solicitar 
por escrito la terminación anticipada de una Conversión la cual estará sujeta a que el Banco pueda 
terminar su captación de financiamiento correspondiente o la cobertura relacionada. En ese caso, 
el Prestatario recibirá del Banco o, alternativamente, le pagará al Banco, según sea el caso, 
cualquier ganancia, incluido cualquier pago resultante de la terminación anticipada de una 
cobertura de productos básicos, o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar su captación 
de financiamiento correspondiente o cualquier cobertura relacionada, según lo determine el Agente 
de Cálculo. Si se tratase de un costo, el Prestatario pagará prontamente el monto correspondiente 
al Banco. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto 
vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco por concepto de, entre otros, comisiones o 
primas adeudadas. 
 
ARTÍCULO 5.07. Comisiones de transacción aplicables a Conversiones. (a) Las 
comisiones de transacción aplicables a las Conversiones efectuadas bajo este Contrato serán las 
que el Banco determine periódicamente. Cada Carta Notificación de Conversión indicará, si la 
hubiere, la comisión de transacción que el Prestatario estará obligado a pagar al Banco en relación 
con la ejecución de la respectiva Conversión, la cual se mantendrá vigente durante el Plazo de 
Conversión de dicha Conversión.  
 
 (b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Moneda: (i) será 
expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la Moneda Convertida desde 
la Fecha de Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor de dicha Conversión de Moneda; y 
(iii) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 
de estas Normas Generales.  
  

(c) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de Interés: (i) será 
expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la moneda de denominación 
del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; (iii) se devengará desde Fecha de 
Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; y 
(iv) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 
de estas Normas Generales.  

 
(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción señaladas en los literales (b) y (c) 

anteriores, en el caso de Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés que 
contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de Interés, se aplicará una 
comisión de transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de 
Tasa de Interés, la cual: (i) se denominará en la misma moneda del Saldo Deudor sujeto al Tope 
(cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés; y (ii) se cancelará mediante un único 
pago en la Moneda de Liquidación, en la primera fecha de pago de intereses, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.  
 

(e) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Productos Básicos: 
(i) será expresada en forma de puntos básicos; (ii) se calculará sobre la base de la Cantidad 
Nocional multiplicada por el precio de cierre del producto básico en la Fecha de Conversión de 
Productos Básicos según el Índice del Producto Básico Subyacente; y (iii) se pagará en Dólares, 
en un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario 
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y se especifique en la Carta Notificación de Conversión. En ningún caso el Prestatario pagará dicha 
comisión al Banco después de la Fecha de Vencimiento de la Conversión de Productos Básicos o, 
si fuera el caso, de la fecha en que la Conversión de Productos Básicos sea terminada 
anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas Normas Generales.  

 
(f) En caso de terminación anticipada de una Conversión de Productos Básicos, se 

aplicará una comisión de transacción adicional, que: (i) será expresada en forma de puntos básicos; 
(ii) se calculará sobre la base de la Cantidad Nocional multiplicada por el precio de cierre del 
producto básico en la fecha de la terminación anticipada de acuerdo con el Índice del Producto 
Básico Subyacente; y (iii) se pagará en Dólares, como un único pago, prontamente una vez 
ocurrida la terminación. 
 
ARTÍCULO 5.08. Gastos de fondeo y primas o descuentos asociados a una Conversión. 
(a) En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo de captación de financiamiento para 
determinar la Tasa Base de Interés, el Prestatario estará obligado a pagar las comisiones y otros 
gastos de captación en que haya incurrido el Banco. Adicionalmente, cualesquiera primas o 
descuentos relacionados con la captación de financiamiento, serán pagados o recibidos por el 
Prestatario, según sea el caso. Estos gastos y primas o descuentos se especificarán en la Carta 
Notificación de Conversión.  
 
 (b) Cuando la Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, el monto a ser 
desembolsado al Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar cualquier monto adeudado 
por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior.  
 
 (c) Cuando la Conversión se realice sobre Saldos Deudores, el monto adeudado por o 
pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado por el Prestatario o por 
el Banco, según sea el caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la Fecha de la Conversión.  
 
ARTÍCULO 5.09. Primas pagaderas por Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) 
de Tasa de Interés. (a) Además de las comisiones de transacción pagaderas de acuerdo con el 
Artículo 5.07 de estas Normas Generales, el Prestatario deberá pagar al Banco una prima sobre el 
Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés solicitado 
por el Prestatario, equivalente a la prima pagada por el Banco a una contraparte, si la hubiere, 
como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés. 
El pago de dicha prima deberá efectuarse (i) en la moneda de denominación del Saldo Deudor 
sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, o en su equivalente en 
Dólares, al tipo de cambio establecido en la Carta Notificación de Conversión, debiendo ser aquella 
tasa de cambio que se determine al momento de la captación del financiamiento del Banco o de la 
ejecución de la cobertura relacionada; y (ii) en un pago único en una fecha acordada entre las 
Partes, pero, en ningún caso, después de treinta (30) días de la Fecha de Conversión; salvo si es 
operativamente posible para el Banco, éste acepte un mecanismo de pago diferente. 
 
 (b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de Interés, podrá solicitar que 
el Banco establezca el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés para garantizar que 
la prima correspondiente a dicho límite inferior sea igual a la prima correspondiente al límite 
superior y de esta forma establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés sin costo (zero cost 
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collar). Si el Prestatario optase por determinar los límites superior e inferior, la prima pagadera 
por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés 
se compensará con la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de 
la Banda (collar) de Tasa de Interés. No obstante, la prima pagadera por el Banco al Prestatario 
con respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés no podrá, en ningún caso, 
exceder la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la Banda 
(collar) de Tasa de Interés. En consecuencia, durante el Plazo de Ejecución, el Banco podrá reducir 
el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés a efectos de que la prima sobre éste no 
exceda la prima sobre el límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.  
 
ARTÍCULO 5.10. Primas en relación con una Conversión de Productos Básicos. En 
adición a las comisiones de transacción pagaderas de conformidad con el Artículo 5.07 de estas 
Normas Generales, pero sujeto al Artículo 5.01(e) de estas Normas Generales, el Prestatario deberá 
pagar al Banco una prima equivalente a la prima pagada por el Banco a una contraparte para 
efectuar una cobertura de productos básicos relacionada. Dicha prima se deberá pagar en Dólares, 
en un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea acordado entre el Banco y el 
Prestatario, y especificado en la Carta Notificación de Conversión. El Banco podrá aceptar 
mecanismos de pago alternativos, como expresar la prima en forma de puntos básicos por año, en 
cuyo caso se pagará junto con los intereses en cada fecha de pago de intereses. En ningún caso el 
Prestatario pagará dicha comisión al Banco después de la Fecha de Vencimiento de la Conversión 
de Productos Básicos o, si fuera el caso, de la fecha en que la Conversión de Productos Básicos 
sea terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas Normas 
Generales. 
 
ARTÍCULO 5.11. Conversión de Productos Básicos. Cada Conversión de Productos Básicos 
se ejecutará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones: 
 
 (a)  Cada Conversión de Productos Básicos estará relacionada con una Opción de Venta 

de Productos Básicos o con una Opción de Compra de Productos Básicos (cada una 
de ellas denominada una Opción de Productos Básicos ). Una Opción de 
Productos Básicos implica el otorgamiento por parte del Banco al Prestatario del 
derecho, a ser ejercido según lo dispuesto en este Artículo 5.11, a que el Banco le 
pague el Monto de Liquidación en Efectivo, si lo hubiera, en la Fecha de 
Liquidación de Conversión de Productos Básicos. 

 
 (b) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos bajo una 

Opción de Compra de Productos Básicos, el Precio Especificado excede el Precio 
de Ejercicio, el Monto de Liquidación en Efectivo  será igual al producto de (i) el 
exceso del Precio Especificado sobre el Precio de Ejercicio multiplicado por (ii) la 
Cantidad Nocional de dicha Opción de Producto Básico. De lo contrario, el Monto 
de Liquidación en Efectivo  para dicha Opción de Compra de Productos Básicos 
será cero. 

 
 (c) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos bajo una 

Opción de Venta de Productos Básicos, el Precio de Ejercicio excede el Precio 
Especificado, el Monto de Liquidación en Efectivo  será igual al producto de (i)el 

" " 

" " 

" 
" 

" " 
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exceso del Precio de Ejercicio sobre el Precio Especificado multiplicado por (ii) la 
Cantidad Nocional de dicha Opción de Producto Básico. De lo contrario, el Monto 
de liquidación en Efectivo  para dicha Opción de Venta de Productos Básicos será 
cero. 

 
 (d) En caso de que la Conversión de Productos Básicos se refiera a un Tipo de Opción 

fórmula a ser especificada en la Carta Notificación de Conversión (Artículo 
5.01(b)(iv)(I) de estas Normas Generales). 

 
 (e) En la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, el Banco 

determinará y notificará al Prestatario el Monto de Liquidación en Efectivo. Si el 
Monto de Liquidación en Efectivo es mayor a cero, el Banco pagará dicho monto 
al Prestatario en la Fecha de Liquidación de la Conversión de Productos Básicos. 
En el caso de que un préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado por el 
Prestatario, esté atrasado por más de treinta (30) días, el Banco podrá deducir del 
Monto de Liquidación en Efectivo todos los montos adeudados y pagaderos por el 
Prestatario al Banco bajo cualquier préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado 
por el Prestatario, que se encuentre atrasado por cualquier período de tiempo, ya 
sea por más o por menos de treinta (30) días. 

 
 (f) Si, en la fecha correspondiente, el Prestatario no realizase el pago de alguna prima 

pagadera en virtud de una Conversión de Productos Básicos, y dicho 
incumplimiento no se subsanase en un plazo razonable, el Banco podrá, mediante 
notificación por escrito al Prestatario, rescindir la Opción de Productos Básicos 
relacionada, en cuyo caso el Prestatario deberá pagar el Banco un monto, a ser 
determinado por el Banco, equivalente a los costos a ser incurridos por éste como 
resultado de revertir o reasignar cualquier cobertura de productos básicos 
relacionada. Alternativamente, el Banco podrá optar por no rescindir la Opción de 
Productos Básicos, en cuyo caso, cualquier Monto de Liquidación en Efectivo 
resultante en una Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos será 
aplicado según lo dispuesto en el Artículo 5.06 de estas Normas Generales. 

 
ARTÍCULO 5.12. Eventos de interrupción de las cotizaciones. Las partes reconocen que los 
pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, de los montos que han 
sido objeto de una Conversión, deben, en todo momento, mantenerse vinculados con la 
correspondiente captación del financiamiento del Banco en relación con pagos asociados a dicha 
Conversión. Por lo tanto, las Partes convienen que, no obstante la ocurrencia de cualquier evento 
de interrupción que materialmente afecte los diversos tipos de cambio, las tasas de interés e índice 
de ajuste de inflación utilizados en este Contrato, si lo hubiere, o las Cartas Notificación de 
Conversión, los pagos del Prestatario continuarán vinculados a dicha captación del financiamiento 
del Banco. Con el fin de obtener y mantener esa vinculación bajo dichas circunstancias, las partes 
expresamente acuerdan que el Agente de Cálculo, actuando de buena fe y de una manera 
comercialmente razonable, tratando de reflejar la correspondiente captación del financiamiento del 
Banco, determinará la aplicabilidad tanto: (a) de dichos eventos de interrupción; y (b) de la tasa o 

" 
" 

binaria, el "Monto de Liquidaci6n en Efectivo" se determinara con base en una 
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el índice de reemplazo aplicable para determinar el monto apropiado a ser pagado por el 
Prestatario. 
 
ARTÍCULO 5.13. Cancelación y reversión de la Conversión de Moneda. Si, luego de la 
fecha de suscripción del presente Contrato, se promulga, se emite o se produce un cambio en una 
ley, decreto u otra norma legal aplicable, o bien, se promulga, se emite o se produce un cambio en 
la interpretación de una ley, decreto u otra norma legal vigente al momento de la suscripción del 
presente Contrato, que, conforme el Banco razonablemente lo determine, le impida al Banco 
continuar manteniendo total o parcialmente su financiamiento en la Moneda Convertida por el 
plazo remanente y en los mismos términos de la Conversión de Moneda respectiva, el Prestatario, 
previa notificación por parte del Banco, tendrá la opción de redenominar a Dólares el Saldo Deudor 
objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de cambio aplicable en ese momento, conforme ésta 
sea determinada por el Agente de Cálculo. Dicho Saldo Deudor quedará sujeto al Cronograma de 
Amortización que había sido acordado para dicha Conversión de Moneda y a la Tasa de Interés 
prevista en el Artículo 3.03(a) de estas Normas Generales. En su defecto, el Prestatario podrá pagar 
anticipadamente al Banco todas las sumas que adeude en la Moneda Convertida, de conformidad 
con lo previsto en el Artículo 3.08 de estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 5.14. Ganancias o costos asociados a la redenominación a Dólares. En caso de 
que el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar el Saldo Deudor 
objeto de una Conversión de Moneda a Dólares de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.13 
anterior, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, pagará al Banco, según sea el caso, los 
montos relativos a cualesquiera ganancias o costos determinados por el Agente de Cálculo, hasta 
la fecha de redenominación a Dólares, asociados con variaciones en las tasas de interés, dentro de 
un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la redenominación. Cualquier ganancia asociada 
a dicha conversión a ser recibida por el Prestatario, será primeramente aplicada a cualquier monto 
vencido pendiente de pago al Banco por el Prestatario.
 
ARTÍCULO 5.15. Retraso en el pago en caso de Conversión de Moneda. El retraso en el 
pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquiera cargos financieros 
devengados con ocasión de una Conversión y cualesquiera primas pagaderas al Banco en virtud 
del Artículo 5.09 en Moneda distinta al Dólar, facultará al Banco a cobrar intereses a una tasa 
flotante en la Moneda Convertida determinada por el Agente de Cálculo, más un margen de 
100 puntos básicos (1%) sobre el total de las sumas en atraso, sin perjuicio de la aplicación de 
cargos adicionales que aseguren un pleno traspaso de costos en la eventualidad de que dicho 
margen no sea suficiente para que el Banco recupere los costos incurridos a raíz de dicho atraso.  
 
ARTÍCULO 5.16. Costos adicionales en caso de Conversiones. Si una acción u omisión del 
Prestatario o el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en las fechas de vencimiento 
de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una Conversión; (b) revocación de 
o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud de Conversión; (c) incumplimiento de 
un pago anticipado parcial o total del Saldo Deudor en la Moneda Convertida, previamente 
solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un cambio en las leyes o regulaciones que tengan un 
impacto en el mantenimiento del total o una parte del Préstamo en los términos acordados de una 
Conversión; o (e) otras acciones no descritas anteriormente; resulta para el Banco en costos 



 

5148/OC-CO

- 32 - 

adicionales a los descritos en este Contrato, el Prestatario deberá pagar al Banco aquellas sumas, 
determinadas por el Agente de Cálculo, que aseguren un pleno traspaso de los costos incurridos. 

 
 

CAPÍTULO VI 
Ejecución del Proyecto 

 
ARTÍCULO 6.01. Sistemas de gestión financiera y control interno. (a) El Prestatario se 
compromete a mantener o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, 
si la hubiere, mantengan controles internos tendientes a asegurar razonablemente, que: (i) los 
recursos del Proyecto sean utilizados para los propósitos de este Contrato, con especial atención a 
los principios de economía y eficiencia; (ii) los activos del Proyecto sean adecuadamente 
salvaguardados; (iii) las transacciones, decisiones y actividades del Proyecto sean debidamente 
autorizadas y ejecutadas de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y de cualquier otro 
contrato relacionado con el Proyecto; y (iv) las transacciones sean apropiadamente documentadas 
y sean registradas de forma que puedan producirse informes y reportes oportunos y confiables.  
 

(b) El Prestatario se compromete a mantener y a que el Organismo Ejecutor y la 
Agencia de Contrataciones, si la hubiere, mantengan un sistema de gestión financiera aceptable y 
confiable que permita oportunamente, en lo que concierne a los recursos del Proyecto: (i) la 
planificación financiera; (ii) el registro contable, presupuestario y financiero; (iii) la 
administración de contratos; (iv) la realización de pagos; y (v) la emisión de informes de auditoría 
financiera y de otros informes relacionados con los recursos del Préstamo, del Aporte Local y de 
otras fuentes de financiamiento del Proyecto, si fuera el caso.  
 
 (c) El Prestatario se compromete a conservar y a que el Organismo Ejecutor o la 
Agencia de Contrataciones, según corresponda, conserven los documentos y registros originales 
del Proyecto por un período mínimo de tres (3) años después del vencimiento del Plazo Original 
de Desembolsos o cualquiera de sus extensiones. Estos documentos y registros deberán ser 
adecuados para: (i) respaldar las actividades, decisiones y transacciones relativas al Proyecto, 
incluidos todos los gastos incurridos; y (ii) evidenciar la correlación de gastos incurridos con cargo 
al Préstamo con el respectivo desembolso efectuado por el Banco.  
 

(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las 
solicitudes de propuestas y en los contratos financiados con recursos del Préstamo, que éstos 
respectivamente celebren, una disposición que exija a los proveedores de bienes o servicios, 
contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, miembros del personal, 
subconsultores, subcontratistas, o concesionarios, que contraten, conservar los documentos y 
registros relacionados con actividades financiadas con recursos del Préstamo por un período de 
siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato. 
 
ARTÍCULO 6.02. Aporte Local. El Prestatario se compromete a contribuir o, en su caso, a 
que el Organismo Ejecutor contribuya, de forma oportuna el Aporte Local. Si a la fecha de 
aprobación del Préstamo por el Banco se hubiere determinado la necesidad de Aporte Local, el 
monto estimado de dicho Aporte Local será el que se establece en las Estipulaciones Especiales. 
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La estimación o la ausencia de estimación del Aporte Local no implica una limitación o reducción 
de la obligación de aportar oportunamente todos los recursos adicionales que sean necesarios para 
la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto.  
 
ARTÍCULO 6.03. Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto. (a) El Prestatario 
se compromete a ejecutar el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor lo ejecute, de 
acuerdo con los objetivos del mismo, con la debida diligencia, en forma económica, financiera, 
administrativa y técnicamente eficiente y de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y con 
los planes, especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros 
documentos pertinentes al Proyecto que el Banco apruebe. Asimismo, el Prestatario conviene en 
que todas las obligaciones a su cargo o, en su caso, a cargo del Organismo Ejecutor, deberán ser 
cumplidas a satisfacción del Banco. 
 

(b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de 
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco apruebe, y todo cambio 
sustancial en contratos financiados con recursos del Préstamo, requieren el consentimiento escrito 
del Banco. 

 
(c) En caso de contradicción o inconsistencia entre las disposiciones de este Contrato 

y cualquier plan, especificación, calendario de inversiones, presupuesto, reglamento u otro 
documento pertinente al Proyecto que el Banco apruebe, las disposiciones de este Contrato 
prevalecerán sobre dichos documentos.  
 
ARTÍCULO 6.04. Selección y contratación de obras y servicios diferentes de consultoría, 
adquisición de bienes y selección y contratación de servicios de consultoría. (a) Sujeto a lo 
dispuesto en el inciso (b) de este Artículo, el Prestatario se compromete a llevar a cabo o, en su 
caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, lleven a cabo la 
contratación de obras y servicios diferentes de consultoría, así como la adquisición de bienes, de 
acuerdo con lo estipulado en las Políticas de Adquisiciones y el Plan de Adquisiciones aprobado 
por el Banco, y la selección y contratación de servicios de consultoría, de acuerdo con lo estipulado 
en las Políticas de Consultores y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco.  El Prestatario 
declara conocer las Políticas de Adquisiciones y las Políticas de Consultores y, en su caso, se 
compromete a poner dichas Políticas en conocimiento del Organismo Ejecutor, y de la Agencia de 
Contrataciones. 
 
 (b) Cuando el Banco haya evaluado de forma satisfactoria y considerado aceptables las 
normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del Prestatario o de una entidad del 
Prestatario, el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá llevar a cabo las 
adquisiciones y contrataciones financiadas total o parcialmente con recursos del Préstamo 
utilizando dichas normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones de acuerdo con los términos 
de la evaluación del Banco y la legislación y procesos aplicables aceptados. Los términos de dicha 
aceptación serán notificados por escrito por el Banco al Prestatario y al Organismo Ejecutor. El 
uso de las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del Prestatario o de una entidad del 
Prestatario podrá ser suspendido por el Banco cuando, a criterio de éste, se hayan suscitado 
cambios a los parámetros o prácticas con base en los cuales los mismos han sido aceptados por el 
Banco, y mientras el Banco no haya determinado si dichos cambios son compatibles con las 
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mejores prácticas internacionales. Durante dicha suspensión, se aplicarán las Políticas de 
Adquisiciones y las Políticas de Consultores del Banco. El Prestatario se compromete a comunicar 
o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor comunique al Banco cualquier cambio en la legislación 
o procesos aplicables aceptados. El uso de las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones 
del Prestatario o de una entidad del Prestatario no dispensa la aplicación de las disposiciones 
previstas en la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores, 
incluyendo el requisito de que las adquisiciones y contrataciones correspondientes consten en el 
Plan de Adquisiciones y se sujeten a las demás condiciones de este Contrato. Las disposiciones de 
la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores se aplicarán a todos 
los contratos, independientemente de su monto o método de contratación. El Prestatario se 
compromete a incluir, o en su caso que el Organismo Ejecutor incluya en los documentos de 
licitación, los contratos, así como los instrumentos empleados en los sistemas electrónicos o de 
información (en soporte físico o electrónico), disposiciones destinadas a asegurar la aplicación de 
lo establecido en la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores, 
incluyendo las disposiciones de Prácticas Prohibidas.  
 
 (c) El Prestatario se compromete a actualizar o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor mantenga actualizado, el Plan de Adquisiciones y lo actualice, al menos, anualmente o 
con mayor frecuencia, según las necesidades del Proyecto. Cada versión actualizada de dicho Plan 
de Adquisiciones deberá ser sometida a la revisión y aprobación del Banco.  
 
 (d) El Banco realizará la revisión de los procesos de selección, contratación y 
adquisición, según lo establecido en el Plan de Adquisiciones. En cualquier momento durante la 
ejecución del Proyecto, el Banco podrá cambiar la modalidad de revisión de dichos procesos, 
informando previamente al Prestatario o al Organismo Ejecutor. Los cambios aprobados por el 
Banco deberán ser reflejados en el Plan de Adquisiciones.
 
ARTÍCULO 6.05. Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes 
adquiridos con los recursos del Préstamo deberán utilizarse exclusivamente para los fines del 
Proyecto.  
 
ARTÍCULO 6.06. Salvaguardias ambientales y sociales. (a) El Prestatario se compromete a 
llevar a cabo la ejecución (preparación, construcción y operación) de las actividades comprendidas 
en el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor las lleve a cabo, en forma consistente 
con las políticas ambientales y sociales del Banco, según las disposiciones específicas sobre 
aspectos ambientales y sociales que se incluyan en las Estipulaciones Especiales de este Contrato.  
 

(b) El Prestatario se compromete a informar inmediatamente al Banco, o, en su caso, a 
que el Organismo Ejecutor informe al Banco, la ocurrencia de cualquier incumplimiento de los 
compromisos ambientales y sociales establecidos en las Estipulaciones Especiales.  

 
(c) El Prestatario se compromete a implementar o, de ser el caso, a que el Organismo 

Ejecutor implemente un plan de acción correctivo, acordado con el Banco, para mitigar, corregir 
y compensar las consecuencias adversas que puedan derivarse de incumplimientos en la 
implementación de los compromisos ambientales y sociales establecidos en las Estipulaciones 
Especiales.  
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(d) El Prestatario se compromete a permitir que el Banco, por sí o mediante la 

contratación de servicios de consultoría, lleve a cabo actividades de supervisión, incluyendo 
auditorías ambientales y sociales del Proyecto, a fin de confirmar el cumplimiento de los 
compromisos ambientales y sociales incluidos en las Estipulaciones Especiales.  
 
ARTÍCULO 6.07. Gastos inelegibles para el Proyecto. En el evento que el Banco determine 
que un gasto efectuado no cumple con los requisitos para ser considerado un Gasto Elegible o 
Aporte Local, el Prestatario se compromete a tomar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
tome, las acciones necesarias para rectificar la situación, según lo requerido por el Banco y sin 
perjuicio de las demás medidas previstas que el Banco pudiere ejercer en virtud de este Contrato. 
 
 

CAPÍTULO VII 
Supervisión y evaluación del Proyecto 

 
ARTÍCULO 7.01. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 
inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 
 

(b) El Prestatario se compromete a permitir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, permitan al Banco, sus investigadores, 
representantes, auditores o expertos contratados por el mismo, inspeccionar en cualquier momento 
el Proyecto, las instalaciones, el equipo y los materiales correspondientes, así como los sistemas, 
registros y documentos que el Banco estime pertinente conocer. Asimismo, el Prestatario se 
compromete a que sus representantes o, en su caso, los representantes del Organismo Ejecutor y 
la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, presten la más amplia colaboración a quienes el Banco 
envíe o designe para estos fines. Todos los costos relativos al transporte, remuneración y demás 
gastos correspondientes a estas inspecciones serán pagados por el Banco.  

 
(c) El Prestatario se compromete a proporcionar o, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, proporcionen al Banco la documentación 
relativa al Proyecto que el Banco solicite, en forma y tiempo satisfactorios para el Banco. Sin 
perjuicio de las medidas que el Banco pueda tomar en virtud del presente Contrato, en caso de que 
la documentación no esté disponible, el Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que 
el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, presente al Banco una 
declaración en la que consten las razones por las cuales la documentación solicitada no está 
disponible o está siendo retenida. 

 
(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 

y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las 
solicitudes de propuestas y convenios relacionados con la ejecución del Préstamo que el 
Prestatario, Organismo Ejecutor o Agencia de Contrataciones celebren, una disposición que: 
(i) permita al Banco, a sus investigadores, representantes, auditores o expertos, revisar cuentas, 
registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento 
del contrato o convenio; y (ii) establezca que dichas cuentas, registros y documentos podrán ser 
sometidos al dictamen de auditores designados por el Banco. 
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ARTÍCULO 7.02. Planes e informes. Para permitir al Banco la supervisión del progreso en la 
ejecución del Proyecto y el alcance de sus resultados, el Prestatario se compromete a: 
 

(a) Presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor le presente, la 
información, los planes, informes y otros documentos, en la forma y con el 
contenido que el Banco razonablemente solicite basado en el progreso del Proyecto 
y su nivel de riesgo. 

 
(b) Cumplir y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor cumpla, con las acciones y 

compromisos establecidos en dichos planes, informes y otros documentos 
acordados con el Banco. 

 
(c) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco cuando se 

identifiquen riesgos o se produzcan cambios significativos que impliquen o 
pudiesen implicar demoras o dificultades en la ejecución del Proyecto.  

 
(d) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco dentro de 

un plazo máximo de treinta (30) días de la iniciación de cualquier proceso, reclamo, 
demanda o acción judicial, arbitral o administrativo relacionado con el Proyecto, y 
mantener y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor mantenga al Banco informado 
del estado de los mismos. 

 
ARTÍCULO 7.03.  Informes de Auditoría Financiera Externa y otros informes 
financieros. (a) Salvo que en las Estipulaciones Especiales se establezca lo contrario, el Prestatario 
se compromete a presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor presente al Banco, 
los informes de auditoría financiera externa y otros informes identificados en las Estipulaciones 
Especiales, dentro del plazo de ciento veinte (120) días, siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal 
del Proyecto durante el Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones, y dentro del plazo de 
ciento veinte (120) días siguientes a la fecha del último desembolso. 
 

(b) Adicionalmente, el Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su caso, a 
que el Organismo Ejecutor presente al Banco, otros informes financieros, en la forma, con el 
contenido y la frecuencia en que el Banco razonablemente les solicite durante la ejecución del 
Proyecto cuando, a juicio del Banco, el análisis del nivel de riesgo fiduciario, la complejidad y la 
naturaleza del Proyecto lo justifiquen. 

 
(c) Cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo establecido en este 

Artículo y las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones Especiales, deberá ser realizada 
por auditores externos previamente aceptados por el Banco o una entidad superior de fiscalización 
previamente aceptada por el Banco, de conformidad con estándares y principios de auditoría 
aceptables al Banco. El Prestatario autoriza y, en su caso, se compromete a que el Organismo 
Ejecutor autorice, a la entidad superior de fiscalización o a los auditores externos a proporcionar 
al Banco la información adicional que éste razonablemente pueda solicitarles, en relación con los 
informes de auditoría financiera externa. 
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(d) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar o, en su caso, a que el 
Organismo Ejecutor seleccione y contrate, los auditores externos referidos en el literal (c) anterior, 
de conformidad con los procedimientos y los términos de referencia previamente acordados con 
el Banco.  El Prestatario, además, se compromete a proporcionar o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor proporcione al Banco la información relacionada con los auditores independientes 
contratados que éste le solicitare.  

 
(e) En el caso en que cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo 

establecido en este Artículo y las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones Especiales 
esté a cargo de una entidad superior de fiscalización y ésta no pudiere efectuar su labor de acuerdo 
con requisitos satisfactorios al Banco o dentro de los plazos, durante el período y con la frecuencia 
estipulados en este Contrato, el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, 
seleccionará y contratará los servicios de auditores externos aceptables al Banco, de conformidad 
con lo indicado en los incisos (c) y (d) de este Artículo. 

 
(f) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma 

excepcional, podrá seleccionar y contratar los servicios de auditores externos para auditar los 
informes de auditoría financiera previstos en el Contrato cuando: (i) del resultado del análisis de 
costo-beneficio efectuado por el Banco, se determine que los beneficios de que el Banco realice 
dicha contratación superen los costos; (ii) exista un acceso limitado a los servicios de auditoría 
externa en el país; o (iii) existan circunstancias especiales que justifiquen que el Banco seleccione 
y contrate dichos servicios. 

 
(g) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo Ejecutor, 

según corresponda, la realización de auditorías externas diferentes de la financiera o trabajos 
relacionados con la auditoría de proyectos, del Organismo Ejecutor y de entidades relacionadas, 
del sistema de información financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, entre otras. La 
naturaleza, frecuencia, alcance, oportunidad, metodología, tipo de normas de auditoría aplicables, 
informes, procedimientos de selección de los auditores y términos de referencia para las auditorías 
serán establecidos de común acuerdo entre las Partes. 
 
 

CAPÍTULO VIII 
Suspensión de desembolsos, vencimiento anticipado y cancelaciones parciales 

 
ARTÍCULO 8.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante notificación al 
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista cualquiera de las 
circunstancias siguientes: 
 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, 
comisiones, intereses, en la devolución de recursos del Préstamo utilizados para 
gastos no elegibles, o por cualquier otro concepto, con motivo de este Contrato o 
de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y el Prestatario, incluido otro 
Contrato de Préstamo o un Contrato de Derivados. 
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(b) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación de 
pago estipulada en el Contrato de Garantía, en cualquier otro contrato suscrito entre 
el Garante, como Garante y el Banco o en cualquier Contrato de Derivados suscrito 
con el Banco.  

 
(c) El incumplimiento por parte del Prestatario, del Garante, si lo hubiere, o del 

Organismo Ejecutor, en su caso, de cualquier otra obligación estipulada en 
cualquier contrato suscrito con el Banco para financiar el Proyecto, incluido este 
Contrato, el Contrato de Garantía, o en cualquier Contrato de Derivados suscrito 
con el Banco, así como, en su caso, el incumplimiento por parte del Prestatario o 
del Organismo Ejecutor de cualquier contrato suscrito entre éstos para la ejecución 
del Proyecto.  

 
(d) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto debe 

ejecutarse. 
 
(e) Cuando, a juicio del Banco, el objetivo del Proyecto o el Préstamo pudieren ser 

afectados desfavorablemente o la ejecución del Proyecto pudiere resultar 
improbable como consecuencia de: (i) cualquier restricción, modificación o 
alteración de las facultades legales, de las funciones o del patrimonio del Prestatario 
o del Organismo Ejecutor, en su caso; o (ii) cualquier modificación o enmienda de 
cualquier condición cumplida antes de la aprobación del Préstamo por el Banco, 
que hubiese sido efectuada sin la conformidad escrita del Banco.  

 
(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco: (i) haga improbable 

que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Garante, en su caso, cumpla con las 
obligaciones establecidas en este Contrato o las obligaciones de hacer del Contrato 
de Garantía, respectivamente; o (ii) impida alcanzar los objetivos de desarrollo del 
Proyecto. 

 
(g) Cuando el Banco determine que un empleado, agente o representante del Prestatario 

o, en su caso, del Organismo Ejecutor o de la Agencia de Contrataciones, ha 
cometido una Práctica Prohibida en relación con el Proyecto. 

 
ARTÍCULO 8.02. Vencimiento anticipado o cancelaciones de montos no desembolsados.  
El Banco, mediante notificación al Prestatario, podrá declarar vencida y pagadera de inmediato 
una parte o la totalidad del Préstamo, con los intereses, comisiones y cualesquiera otros cargos 
devengados hasta la fecha del pago, y podrá cancelar la parte no desembolsada del Préstamo, si: 
 

(a) alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (d) del Artículo 
anterior se prolongase más de sesenta (60) días.  

 
(b) surge y mientras subsista cualquiera de las circunstancias previstas en los incisos 

(e) y (f) del Artículo anterior y el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, 
no presenten al Banco aclaraciones o informaciones adicionales que el Banco 
considere necesarias.  
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(c) el Banco determina que cualquier firma, entidad o individuo actuando como 

oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre 
otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores 
individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores 
de bienes o servicios, concesionarios, intermediarios financieros u Organismo 
Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya 
sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en 
relación con el Proyecto sin que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor 
o la Agencia de Contrataciones, hayan tomado las medidas correctivas adecuadas 
(incluida la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión 
de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable.  

 
(d) el Banco, en cualquier momento, determina que una adquisición de bienes o una 

contratación de obra o de servicios diferentes de consultoría o servicios de 
consultoría se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este Contrato. 
En este caso, la declaración de cancelación o de vencimiento anticipado 
corresponderá a la parte del Préstamo destinada a dicha adquisición o contratación.  

 
ARTÍCULO 8.03. Disposiciones no afectadas.  La aplicación de las medidas establecidas en 
este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales 
quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, 
en cuyo caso sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del Prestatario. 
 
ARTÍCULO 8.04. Desembolsos no afectados. No obstante lo dispuesto en los Artículos 8.01 
y 8.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el desembolso por 
parte del Banco de los recursos del Préstamo que: (a) se encuentren sujetos a la garantía de 
reembolso de una carta de crédito irrevocable; (b) el Banco se haya comprometido específicamente 
por escrito con el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor o la Agencia de Contrataciones, 
para pagar Gastos Elegibles directamente al respectivo proveedor, salvo que el Banco haya 
notificado al Prestatario u Organismo Ejecutor, según lo dispuesto en el Artículo 4.08(c) de estas 
Normas Generales; y (c) sean para pagar al Banco, conforme a las instrucciones del Prestatario. 
 
 

CAPÍTULO IX 
Prácticas Prohibidas 

 
ARTÍCULO 9.01. Prácticas Prohibidas. (a) En adición a lo establecido en los 
Artículos 8.01(g) y 8.02(c) de estas Normas Generales, si el Banco determina que cualquier firma, 
entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el 
Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y 
consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
bienes o servicios, concesionarios, intermediarios financieros u Organismo Contratante (incluidos 
sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en relación con la ejecución del Proyecto, podrá 
tomar las siguientes medidas, entre otras: 
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(i) Negarse a financiar los contratos para la adquisición de bienes o la 

contratación de obras, servicios de consultoría o servicios diferentes de 
consultoría.  

 
(ii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco 

cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario o, en su caso, 
el Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las medidas 
correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación 
adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica 
Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable. 

 
(iii) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo que haya 

encontrado responsable de la Práctica Prohibida, en formato de una carta 
formal de censura por su conducta. 

 
(iv) Declarar a la firma, entidad o individuo que haya encontrado responsable 

de la Práctica Prohibida, inelegible, en forma permanente o temporal, para 
participar en actividades financiadas por el Banco, ya sea directamente 
como contratista o proveedor o, indirectamente, en calidad de subconsultor, 
subcontratista o proveedor de bienes, servicios de consultoría o servicios 
diferentes de consultoría. 

 
(v)  Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir 

las leyes.  
 
(vi) Imponer multas que representen para el Banco un reembolso de los costos 

vinculados con las investigaciones y actuaciones.  
 

(b) Lo dispuesto en el Artículo 8.01(g) y en el Artículo 9.01(a)(i) se aplicará también 
en casos en los que se haya suspendido temporalmente la elegibilidad de la Agencia de 
Contrataciones, de cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 
empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados, representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) para 
participar de una licitación u otro proceso de selección para la adjudicación de nuevos contratos 
en espera de que se adopte una decisión definitiva en relación con una investigación de una Práctica 
Prohibida.  
 

(c) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad 
con las disposiciones referidas anteriormente podrá ser de carácter público.  
 

(d) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 
empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, 
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subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios u Organismo Contratante 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, representantes ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas) podrán ser sancionados por el Banco de conformidad con lo dispuesto en 
acuerdos suscritos entre el Banco y otras instituciones financieras internacionales concernientes al 
reconocimiento recíproco de decisiones en materia de inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto 

condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta 
a una contravención del marco vigente de una institución financiera internacional aplicable a la 
resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 
 
 (e) Cuando el Prestatario adquiera bienes o contrate obras o servicios diferentes de 
consultoría directamente de una agencia especializada en el marco de un acuerdo entre el 
Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en este Contrato 
relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada 
para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de los servicios de consultoría en conexión 
con actividades financiadas por el Banco. El Prestatario se compromete a adoptar o, en su caso, 
que el Organismo Ejecutor adopte, en caso de que sea requerido por el Banco, recursos tales como 
la suspensión o la rescisión del contrato correspondiente. El Prestatario se compromete a que los 
contratos que suscriba con agencias especializadas incluirán disposiciones requiriendo que éstas 
conozcan la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente 
por el Banco para participar de una adquisición o contratación financiada total o parcialmente con 
recursos del Préstamo. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden 
de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el 
Banco en la forma indicada en este Artículo, el Banco no financiará tales contratos o gastos y se 
acogerá a otras medidas que considere convenientes. 

 
 

CAPÍTULO X 
Disposición sobre gravámenes y exenciones 

 
ARTÍCULO 10.01. Compromiso sobre gravámenes. El Prestatario se compromete a no 
constituir ningún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como garantía de 
una deuda externa sin constituir, al mismo tiempo, un gravamen que garantice al Banco, en un pie 
de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones pecuniarias derivadas de 
este Contrato. La anterior disposición no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre 
bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos 
con motivo de operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos 
no excedan de un año de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país miembro, la expresión 
bienes o rentas  se refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o a 

cualquiera de sus dependencias que no sean entidades autónomas con patrimonio propio. 
 

en este literal ( d), "sanci6n" incluye toda inhabilitaci6n permanente o temporal, imposici6n de 

" " 
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ARTÍCULO 10.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que el capital, los 
intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier otro pago por 
gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato, se pagarán sin deducción 
ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o pudieran 
establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la 
celebración, inscripción y ejecución de este Contrato.

 
 

CAPÍTULO XI 
Disposiciones varias 

 
ARTÍCULO 11.01. Cesión de derechos. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas 
o privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones pecuniarias 
del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco notificará inmediatamente al Prestatario 
sobre cada cesión. 
 

(b) El Banco podrá ceder participaciones en relación con saldos desembolsados o 
saldos que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de 
participación. 
 

(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario y del Garante, si lo 
hubiere, ceder, en todo o en parte, el saldo no desembolsado del Préstamo a otras instituciones 
públicas o privadas. A tales efectos, la parte sujeta a cesión será denominada en términos de un 
número fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de unidades de Dólares. Igualmente y 
previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, el Banco podrá establecer para 
dicha parte sujeta a cesión, una tasa de interés diferente a la establecida en el presente Contrato. 
 
ARTÍCULO 11.02. Modificaciones y dispensas contractuales. Cualquier modificación o 
dispensa a las disposiciones de este Contrato deberá ser acordada por escrito entre las Partes, y 
contar con la anuencia del Garante, si lo hubiere y en lo que fuere aplicable. 
 
ARTÍCULO 11.03. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del Banco 
de los derechos acordados en este Contrato no podrá ser interpretado como renuncia a tales 
derechos, ni como una aceptación tácita de hechos, acciones o circunstancias habilitantes de su 
ejercicio. 
 
ARTÍCULO 11.04. Extinción. (a) El pago total del capital, intereses, comisiones, primas y todo 
otro cargo del Préstamo, así como de los demás gastos, costos y pagos que se hubieren originado 
en el marco de este Contrato, dará por concluido el Contrato y todas las obligaciones que de él se 
deriven, con excepción de aquéllas referidas en el inciso (b) de este Artículo. 
 
 (b) Las obligaciones que el Prestatario adquiere en virtud de este Contrato en materia 
de Prácticas Prohibidas y otras obligaciones relacionadas con las políticas operativas del Banco, 
permanecerán vigentes hasta que dichas obligaciones hayan sido cumplidas a satisfacción del 
Banco. 
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ARTÍCULO 11.05. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en el Contrato son 
válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a legislación 
de país determinado. 
 
ARTÍCULO 11.06. Divulgación de información. El Banco podrá divulgar este Contrato y 
cualquier información relacionada con el mismo de acuerdo con su política de acceso a 
información vigente al momento de dicha divulgación.
 
 

CAPÍTULO XII 
Procedimiento arbitral 

 
ARTÍCULO 12.01. Composición del tribunal. (a) El tribunal de arbitraje se compondrá de tres 
miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el Prestatario; 
y un tercero, en adelante denominado el Presidente , por acuerdo directo entre las Partes, o por 
intermedio de los respectivos árbitros. El Presidente del tribunal tendrá doble voto en caso de 
impasse en todas las decisiones. Si las Partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo respecto de 
la persona del Presidente, o si una de las Partes no pudiera designar árbitro, el Presidente será 
designado, a petición de cualquiera de las Partes, por el Secretario General de la Organización de 
los Estados Americanos. Si una de las Partes no designare árbitro, éste será designado por el 
Presidente. Si alguno de los árbitros designados o el Presidente no quisiere o no pudiere actuar o 
seguir actuando, se procederá a su reemplazo en igual forma que para la designación original. El 
sucesor tendrá las mismas funciones que el antecesor.
 

(b) En toda controversia, tanto el Prestatario como el Garante serán considerados como 
una sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación del árbitro como para los demás 
efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente.
 
ARTÍCULO 12.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una notificación escrita, 
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre del 
árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha notificación deberá, dentro del plazo de 
cuarenta y cinco (45) días, notificar a la parte contraria el nombre de la persona que designe como 
árbitro. Si dentro del plazo de setenta y cinco (75) días, contado desde la notificación de iniciación 
del procedimiento de arbitraje, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona 
del Presidente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretario General de la Organización de 
los Estados Americanos para que éste proceda a la designación.  
 
ARTÍCULO 12.03. Constitución del tribunal. El tribunal de arbitraje se constituirá en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Presidente 
designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio tribunal. 
 
ARTÍCULO 12.04. Procedimiento. (a) El tribunal queda especialmente facultado para resolver 
todo asunto relacionado con su competencia y adoptará su propio procedimiento. En todo caso, 
deberá conceder a las Partes la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. Todas las 
decisiones del tribunal se tomarán por la mayoría de votos. 

" " 
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 (b) El tribunal fallará con base a los términos del Contrato y pronunciará su fallo aun 
en el caso de que alguna de las Partes actúe en rebeldía.
 
 (c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de, al 
menos, dos (2) miembros del tribunal. Dicho fallo deberá dictarse dentro del plazo aproximado de 
sesenta (60) días, contado a partir de la fecha del nombramiento del Presidente, a menos que el 
tribunal determine que, por circunstancias especiales e imprevistas, deba ampliarse dicho plazo. 
El fallo será notificado a las partes mediante notificación suscrita, cuanto menos, por dos (2) 
miembros del tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días, contado a partir de 
la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 
 
ARTÍCULO 12.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro y los gastos del arbitraje, con la 
excepción de los costos de abogado y costos de otros expertos, que serán cubiertos por las partes 
que los hayan designado, serán cubiertos por ambas partes en igual proporción. Toda duda en 
relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta por el 
tribunal, sin ulterior recurso. 
 
ARTÍCULO 12.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será hecha 
en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de notificación. 



A EXO .NI 0 

EL PROGRAMA 

Programa de Apo o a la Modernizaci6n de la Direcci6n de lmpue to 
y Aduana Nacionales 

I. Objetivo 

1.01 El objetivo general del Programa es mejorar la eficacia y eficiencia de la gesti6n tributaria 
y aduanera de la Direcci6n de lmpuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Los objctivos 
especf ficos de la prim era operaci6n de) Programa son: (i) mejorar el mode lo de gobernanza 
institucional que contribuya a la eficacia de la gesti6n tributaria y aduanera· y (ii) mejorar 
la eficiencia de la gesti6n tecnol6gica. 

n. Descripci6n 

2.01 Para alcanzar los objetivos indicados en el parrafo 1.01 anterior el Programa comprende 
los siguientes componentes: 

Componente 1. Organizacion Institucional y Recursos Humanos 

2.02 El objetivo de este componente es proveer a la DIAN de una estructura y personal 
compatibles con sus roles de agente recaudador y facilitador del comercio exterior con base 
a las mejores experiencias internacionales. Este componente incluye el financiamiento de 
las actividades y productos agrupados en los siguientes subcomponentes: 

2.03 Subcomponente 1.1 - Fortalecimiento de la planificacion estrategica y la estructura 
institucional 

a. Nueva estructura organizativa en funcionamiento. lncluye: (i) reingenieria de 
macroprocesos de negocios y administrativos con tramos de control equilibrados· 
(ii) metodologia de formulaci6n, control y evaluaci6n del plan estrategico basado 
en tableros balanceados de gesti6n en todo el territorio nacional; y (iii) sistema de 
monitoreo de indicadores estrategicos incluyendo infraestructura tecnol6gica de 
apoyo1

• 

b. Plan de comunicaci6n de la gesti6n del cambio y la nueva cultura institucional 
implementado. Incluye: (i) plan de comunicaci6n organizacional para la 
divulgaci6n interna y externa de la cultura del cambio; (ii) construcci6n de marca 
y campaiias para la divulgaci6n intema y extema de la renovaci6n de la imagen 

lncluyc: puestos de trabajo (mobiliario) y equipos de c6mpulo con el nivel mas eliciente de etiqucta de clicicncia 
energetica (emilicla por un enlc autorizado or conocido por el pais de fabricaci6n o de comercializaci6n). 
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corporat iva; y (iii) adecuacione de infraestructura fi ica para la aten i6n de 
contribuyente en edes principales y discfios para la adecuaci6n con trucci6n de 
cdificios. 

2.04 Subcomponcntc 1.2 - Actualizaci6n del modclo de Rccursos Humanos 

a. Modelo de gesti6n de recursos humanos basado en competencias en 
funcionamiento. lncluye: (i) plan para la reingenieria dcl talento humano que 
priorice cl desarrollo prof esional y la fonnaci6n continua basado en procesos de 
contrataci6n y promoci6n competitivos; (ii) herramienta tecnol6gica para la gesti6n 
de l talento humano; (iii) mapeo de perfiles, asi como la implementaci6n y difusi6n 
de roles basado en competencias incluyendo la medici6n de cargas de trabajo; 
(iv) metodologfa de evaluaci6n de desempefio e incentivos ba ada en resultados; 
(v) reformulaci6n del c6digo de etica y planteamiento de acciones de formaci6n Y 
divulgaci6n presenciales y virtuales· y (vi) capacitaci6n de las unidades de control 
intemo incluyendo la revision de las rnetodologias de auditorias de procesos. 

b. Plan de fortalecirniento de la Escuela de Altos Estudios de la Administraci6n 
Tributaria Aduanera y Cambiaria implantado. lncluye: (i) adecuaci6n fisica y 
cquipamiento de la escuela para apoyar el programa de reclutamiento · y (ii) disefio 
de la malla curricular y del programa de capacitaci6n para atender los procesos de 
concurso. 

Componcntc 2. Control y cumplimicnto tributario y aduanero 

2.05 El objetivo de este componente es proveer a la DIAN de procesos operativos conforme a 
las mejores practicas internacionales. Este componente velara por optimizar procesos de 
gesti6n tributaria y aduanera para el aumento de su eficiencia en terminos de mayor recaudo 
y mejor gesti6n del riesgo. lncluye el tinanciarniento de los productos y actividades 
agrupadas en los siguientes subcomponentes: 

2.06 Subcomponente 2.1 - Optimizacion de los procesos de gesti6n de tributos internos y 
aduaneros 

a. Modelo de control tributario y aduanero basado en la gesti6n de! riesgo 
establecido. El rnodelo incluira: (i) proceso para generar y mantener la matriz de 
riesgo de los contribuyentes y su aprovecharniento en acciones de fiscalizaci6n con 
atenci6n especial a los grandes contribuyentes; (ii) proceso para llevar a cabo las 
auditorias a partir del expediente unico digital de! contribuyente· (ii i) estrategias 
para mejorar los controles masivos para tributos intemos, incluyendo su cobro. y 
para fortalecer la fiscalizaci6n aduanera; (iv) sisternas de apoyo para la gesti6n de 
rie go para el control tributario y aduanero y (v) estrategia para perseguir deli tos 
fi scales y aduaneros. 

b. Modelo para la integraci6n de la factura electr6nica a los procesos de control de la 
DIA . es abl cido. Inch.! e. (i) proceso de control tributario y de fiscalizaci6n 



• 

• 

- 3 -

utilizando infonnaci6n de la f actura electr6nica; (ii) proceso de control de las 
devoluciones utilizando infonnaci6n de la factura electr6nica; (iii) propuesta para 
implementar el factoring-, (iv) propuesta para implementer declaraciones 
pretlenadas de lmpuesto al Valor Agregado (IVA); y (v) propuesta para estructurar 
la factura electr6nica de comercio exterior. 

c. Modelo para la preparaci6n de la declaraci6n prellenada del lmpuesto Sobre la 
Rcnta (ISR) implantado. Incluini: (i) proceso de tratamiento de informaci6n base 
para preparar una declaraci6n prellenada; (ii) proceso de cruces e impugnaci6n de 
infonnaci6n base y de declaraciones de rentas; y (iii) proceso de atenci6n para la 
declaraci6n del ISR. 

2.07 Subcomponente 2.2 - Mejora de los procesos de trazabilidad y control aduanero 

a. Gesti6n del movimiento de carga con uso de nuevas tecnolog{as. lncluye el diseflo 
funcional del sistema de trazabitidad. 

b. Centro de monitoreo y control de cargas y pasajeros fortalecido. lncluira: 
(i) revision del plan de operaci6n del centro de monitoreo y control; (ii) sistema 
para la integraci6n, uso y aprovechamiento de todas las fuentes de informaci6n 
tributaria y aduanera; (iii) equipamiento tecnol6gico2; (iv) adecuaciones fisicas del 
centro; (v) sistema para la recepci6n, almacenamiento y tratamiento de infonnaci6n 
anticipada de pasajeros que transmitan las lineas aereas y su interoperabilidad con 
migraci6n y otras agencias de gobiemo; (vi) equipamiento para la modemizaci6n y 
fortalecimiento del despacho de pasajeros; y (vii) diseiio de protocolos de operaci6n 
intemos y con otras agencias para la atenci6n de alertas en operaciones de comercio 
exterior y el ingreso y salida de pasajeros. 

c. Modemizaci6n de los procesos de control y la infraestructura fisica y tecnol6gica 
de los puertos de entrada. lncluye: (i) plan con el disefio funcional de procesos, 
necesidades de infraestructura, y de equipamiento tecnol6gico de control y 
facilitaci6n3; (ii) propuesta de especificaciones tecnicas de las nuevas tecnologias; 
(iii) plan de adquisici6n de equipamiento ( ej. densimetros, detectores de radiaci6n, 
etc.); (iv) plan de reconfiguraci6n de procesos logisticos y readecuaci6n fisica para 
despacho de mercancias del servicio postal y mensajeria para un centro logistico en 
el aeropuerto El Dorado; (v) plan de equipamiento para la nueva aduana en el centro 
logistico (bandas transportadoras, escaneres, etc.); (vi) diseiio de una unidad 
canina; (vii) planes de contingencia; y (viii) actividades de diseminaci6n y 
coordinaci6n con entidades publicas y privadas. 

d. Sistema de apoyo al operador econ6mico y mecanismo de declaraci6n anticipada 
fortalecido, incluyendo: (i) automatizaci6n de la gesti6n de la certificaci6n OEA e 

2 Incluye: equipos de computo, sistemas de segW"idad, de comunicaci6n y otros de soporte, con el nivel mas eficiente de 
etiqueta de eficiencia energetica (emitida por un ente autorizado o reconocido por el pals de fabricaci6n o de 
cornercializaci6n). 

3 Contcmpla, entre otros, los diserlos de puertos frontcrizos. 
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implernentaci6n de los acuerdos de reconocimiento mutuo: (ii) acciones de 
discminaci6n y capacitaci6n para incrementar cl numero de operadores en la 
certificaci6n y la inclusi6n de toda de la cadena logfstica; y (iii) acciones para 
incrementar la capacidad de gesti6n de los programas de facilitaci6n y seguridad 
aduanera. 

Componente 3. Plataforma Tecnologica, datos y seguridad de la informaci6n 

2.08 Este componente comprende acciones para realizar una transformaci6n digital de la DIAN 
que permita la gesti6n basada en informaci6n oportuna y de calidad. Se financiaran los 
productos y actividades agrupadas en los siguientes subcomponentcs: 

2.09 Subcomponente 3.1 - Fortalecimiento de la Plataforma Tecnol6gica quc dinamice el 
ciclo tributario y aduanero 

a. Plan Estrategico de Tecnologfa de la lnformaci6n (PETJ) que incluye: (i) estrategia 
de mantenimiento de la plataforma tecnol6gica y de los sistemas integrados; y 
(ii) estrategia considerando todas las actividades crfticas para desplegar los 
instrumentos de tecnologfa de la informaci6n. 

b. Plataforma basada en tecnologfa modema (tipo AAS -As a Service) implantada, 
incluyendo: (i) soporte para el relevamiento de la situaci6n de la plataforma 
tecno16gica actual, preparaci6n de una estrategia de migraci6n para una nueva 
plataforma tecno16gica y su implementaci6n; (ii) servicio de nube hibrida (publica 
y privada basada en contenedores) para toda la plataforma de aplicaciones y 
servicios institucionales y para el repositorio (mico de datos, incluyendo 
almacenamiento, comunicaci6n, seguridad, procesamiento de las aplicaciones, 
licencias de software, actualizaciones y soporte; y (iii) equipos y cableado, red 
LAN, equipos de voz/lP, WAN, camaras de vigilancia, controles de acceso fisico, y 
modemizaci6n de la sala de control. 

c. Sistema integral de gesti6n de tributos intemos y aduaneros implantado, incluyendo 
los siguientes subsistemas: 

(1) Subsistema tributos intemos y serv1c10s compartidos - m6dulos: 
(i) registro; (ii) declaraci6n y seguimiento de los declarantes; (iii) procesamiento de 
pagos y devoluciones; (iv); cuenta corriente del contribuyente y contabilidad de 
ingresos; (v) recaudaci6n; (vi) fiscalizaci6n y auditoria; (vii) apelaci6n y recursos; 
(viii) servicios a los contribuyentes; (ix) gesti6n de riesgos; (x) procesos de soporte; 
y (xi) intercambios de informaci6n. 

(2) Subsistema aduanero - m6dulos: (i) predespacho; (ii) despacho; 
(iii) pos-despacho; (iv) interoperabilidad con otras agencias del gobiemo, usuarios 
del comercio exterior y sistema de trazabilidad de carga; (v) despacho de pasajeros; 
(vi) gesti6n de riesgos; y (vii) procesos de soporte. 
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(3) Subsistema de servicios digitales: (i) tramites y servicios de contribuyentes 
y usuarios; (ii) tramites y diligencias intemas; (iii) catalogo de tramites y servicios: 
y (iv) gestor documental y digitalizaci6n. 

d. Modelo de gobemanza de datos implantado, incluyendo: (i) diagn6stico de la 
situaci6n actual y propuesta de modelo; (ii) manuales de flujo de informaci6n: 
(iii) poHtica de acceso, uso y tratamiento de los datos; y (iv) creaci6n de la oficina 
de gesti6n de datos. 

e. Arquitectura de datos y repositorio (mico de todos los activos de informaci6n, 
incluyendo la factura electr6nica, instaurado; contempla: (i) diseffo de arquitectura 
de datos; (ii) implementaci6n del repositorio unico; (iii) desarrollo de instrumentos 
para mineria y anaHtica de informaci6n; y (iv) preparaci6n de cursos para desarrollo 
de capacidades de procesamiento de grandes volumenes de datos y analitica. 

f. Oficina de proyectos tecnol6gicos implantada incluyendo disefio, gesti6n y control 
de los proyectos de transformaci6n digital de la DIAN. 

2.10 Subcomponente 3.2 - Estrategia de seguridad de la informacion (intema) y 
ciberseguridad (externa) 

a. Marco conceptual y normativo de seguridad de la informaci6n establecido, 
incluyendo: (i) preparaci6n de diagn6stico de la situaci6n actual, situaci6n futura 
(basada en Subcomponente 3.1) y perfodo de transici6n, y propuesta de un nuevo 
marco consistente con el PETI; (ii) desarrollo de los manuales de polftica de 
seguridad; (iii) implantaci6n del marco incluyendo campafias de concientizaci6n; y 
(iv) difusi6n de los instrumentos de seguridad de la informaci6n y ciberseguridad. 

b. Sistema de control de acceso para toda la DIAN implantado, incluyendo: 
(i) mecanismo de acceso unificado; (ii) mecanismos de federaci6n de identidad; y 
(iii) mecanismos de auditorias de acceso. 

c. Sistema de control de identidades (gobiemo de identidades) implantado, 
incluyendo: (i) automatizaci6n de flujos de aprovisionamiento de usuarios en las 
diferentes aplicaciones y servicios; (ii) funcionalidad de autoservicio para 
generaci6n de usuarios basado en flujos de autorizaci6n y politicas de seguridad; 
(iii) instrumentos para asegurar el cumplimiento de las politicas de identidad; y 
(iv) funcionalidad para propagar identidades a servicios de nube publica y privada. 

d. Modelo de resguardo de base de datos implantado, incluyendo: (i) trazabilidad 
basada en el usuario, integrada al control de acceso y uso de las aplicaciones, 
segmentos de red o dominios; (ii) mecanismo de protecci6n de ejecuci6n de 
consultas exhaustivas a las bases de datos (robots); y (iii) mecanismo para evitar la 
visualizaci6n de informaci6n sensitiva basada en roles de usuarios. 
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e. Centro de Operaci6n de Seguridad (SOC) - Computer Security Incident R~sponse 
Teams (CSIRT) para monitoreo y operaci6n de los instrumentos de segur~dad de 
tecnologia de la informaci6n implantado, incluyendo: (i) software de segu~tdad de 
la informaci6n y manejo de eventos: (ii) contrataci6n de. la operac16n del 
SOC-CSIRT; y (iii) expansi6n de los instrumentos tecnol6g1c~s d_e apoyo a la 
seguridad de la informaci6n (servidores, IPS,jirewalls, WEB appllca/lonsjirewa/1). 

Administraci6n dcl Programs. Los recursos del Prestamo financiaran_ad~mas gastos_de 
funcionamiento de la Unidad de Coordinaci6n del Programa (UCP), aud1torias, evaluac16n 
final, costos del administrador fiduciario e imprevistos. 

Plan de financiamiento 

La distribuci6n de los recursos del Prestamo se resume en el cuadro siguiente: 

Costo y financiamiento 
(en US$) 

COMPONENTES 
Componente I. Organizaci6n institucional y Recursos Humanos 

Componente 2. Control y cumplimiento tributario y aduanero 
Componente 3. Platafonna Tecnol6gica, datos y seguridad de la 
informaci6n 
Costos Administrativos y de Gesti6n Tc!cnica 

Costos Administrativos Fiduciarios 

lmprevistos 

TOTAL .. 

BANCO 
26.160.466 

21.024.211 

192. 731.600 

3.083.000 

1.500.000 

S.500.723 

250.000.000 

% 

10,S 

8,4 

77,1 

l,2 

0,6 

2.2 
100 

IV. Ejecucion 

4.01 El Organismo Ejecutor del Programa sera la DIAN, dentro de la cual se conformara una 
Unidad de Coordinaci6n del Programa (UCP) con dedicaci6n exclusiva para el Programa. 

4.02 Dentro del esquema de gobeman:za para el Prograrna, se contara a nivel general con la Junta 
Administradora del Fondo DIAN para Colombia4

, la Entidad Fiduciaria del Fondo DIAN 
para Colombia, y la DIAN. Esta ultima fungira como la ordenadora del gasto del Fondo 
DIAN para Colombia y, en su calidad de Organismo Ejecutor, estara encargada de 
coordinar la ejecuci6n y supervisi6n tecnica del Programa. La Entidad Fiduciaria sen\ 
responsable de la conservaci6n y transferencia de los recursos y de la celebraci6n de los 
contratos de obras, bienes y servicios de consultorfa, asi como de los pagos pertinentes, 
segun los lineamientos que reciba de la DIAN. Las funciones, responsabilidades y 
obligaciones de la DIAN y la Entidad Fiduciaria estaran establecidas en el Reglamento 
Operativo que sera aprobado por la Junta Administradora del Fondo DIAN para Colombia. 

lnstancia cncargw .. de impar1ir lo51ineumir.11111s rstrategicos paro In cjccuci6n de los n:cursos. 
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La U~~ estara intcgrad~ por cl personal clave minima designado a ticmpo completo. 
const1t_U1do por ~n _coor~inador general, un especialista en adquisicioncs, un especialista 
financ,_cro Y adm1n1strati~o run especialista de plancaci6n y seguimicnto. La UCP tambien 
conta~a _con. otros c~pec1ahstas contratados para apoyar sus f unciones, entre ellos un 
espec1ahsta mformit1co, un especialista tributario y un especialista aduanero, conforme lo 
cstablczca cl M~ual Operativo del Programa (MOP). La contrataci6n o designaci6n de 
personas al cqu1po de la UCP se rcalizara con la no objcci6n previa del Banco. La UCP 
tcndra, entre otras, las siguicntes funciones: (i) preparar y actualizar peri6dicamente el Plan 
de Ejecuci6n Plurianual (PEP). el Plan Operativo Anual (POA), el Plan de Adquisiciones 
(PA) y el Plan Financicro/Flujo de Caja; (ii) llevar a cabo los proccsos de sclecci6n de 
obras, bienes y servicios de consultoria; (iii) acompaftar la supervisi6n de obras, el 
monitoreo y seguimicnto de la cjecuci6n y evaluaci6n del Programa; (iv) realizar la gesti6n 
financicra del Programa. incluycndo la preparaci6n de la documentaci6n de soporte de las 
solicitudes de dcscmbolsos y la rendici6n de cuentas de los gastos efcctuados, asi como 
presentar los infonnes financieros que requicra el Banco; y (v) presentar los informes de 
evaluaci6n del Programa. 

La UCP coordinara los aspectos tecnicos de cada componente con las distintas areas 
funcionales de la DIAN, conforme al detalle de funciones establecido en el Manual 
Opcrativo del Prograrna (MOP). La DIAN d~ignara e~l~ces de las di~cciones 
involucradas en la ejecuci6n del Programa, qu1enes part1c1parin en reumones de 
coordinaci6n convocadas por la UCP. en la periodicidad que se detina. 

La DIAN llevara a cabo el monitoreo dcl cumplimiento de las metas e indicadores del 
Programa y para efectos de pasar a la segunda fase del Programa_debera pres:en~r al Banco 
un informe con la informaci6n de soporte pertinente que refleJe el cumphm1ento de los 
siguientes hitos: (i) desembolso de, al menos, trcinta_ por cient? (3~%) del to1:11 de los 
recursos de la primera fase del Programa; (ii} el~b<>rac16n y 

0

finahzac1~n de los d1sei\os de 
adecuaci6n y construcci6n de los nuevos editic1os que senan tinanc,ados e~ la seg_unda 
r: d I p ograma· (iii) elaboraci6n y finalizaci6n de los disei\os finales de las mstalac1o~es 
1ase e r • . d I Pro y (iv) implementac16n 
de la DIAN en los puertos fronterizos tinanc,a os pore ~a. . 
y puesta en funcionamiento d~ la infraestructura de procesam1ento, almacenam1ento y 
comunicaciones de la nube hibnda. 
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